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PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) v su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA-

REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. Isidro Wall, Jefe de la 
seetion de Hacienda de la suprimida Dirección ge- 

jneral de Ultramar, agregada hoy al Ministerio de 
aquel ramo en virtud de lo dispuesto en mi Real 
decreto de G del corriente, la dimisión que ha he
cho del expresado cargo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda; y en 

jdisponer al propio tiempo quede suprimida dicha 
plaza, que se halla dotada con 40,000 rs. anuales.

; Dado en Pelado á diez de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis.^Está rubricado de la Real

mano.-^El Ministro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de la Real órden de 15 de Abril último expedida 
por ese Ministerio y remitida al de mi cargo por el 
de Hacienda, consultando si pueden admitirse en 
los depósitos que hacen las empresas periodísticas 
las acciones del Canal de Isabel I I : teniendo pre
sente que el no hallarse- declaradas admisibles las

referidas acciones para esta clase de depósitos, es 
por la razón de haberse creado con posterioridad á 
la promulgación de la ley de 22 de Marzo de 1837: 
y considerando que por Real decreto de 17 de Julio 
último se dispuso que estas acciones sean admitidas 
por todo su valor nominal en las fianzas de cual
quiera clase que hayan de prestarse al Gobierno,
S. M. se lia servido resolver que las mencionadas 
acciones del Canal de Isabel II se admitan por todo 
su valor nominal en las fianzas ó depósitos que 
presten las empresas periodísticas.

De Real órden lo digo ó Y. E. para su inteligen- 
cir y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
chos anos. Madrid 5 de Junio de 1836.— L uxán .=  
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección comercial.

El Cónsul de España en Gibraltar participa á 
este Ministerio, que tiene en su poder 442 y¿ reales 
vellón pertenecientes á los herederos del súbdito 
español Diego de Tena, natural de la provincia de 
Extremadura, que durante su permanencia en aque
lla plaza se enganchó al servicio del Gobierno ingles 
para la conducción de caballerías á Crimea, donde 
falleció el 3 de Abril último. Asimismo tiene en su 
poder 104 rs. vn. pertenecientes ó José Prieto, que 
se cree sea natural de Huelva, y cuyo paradero se 
ignora, constando solo que regresó de Crimea el 7 
de Febrero último.

Lo que se anuncia para que los interesados acu
dan á deducir su derecho ante el referido Consula
do de S. M.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
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M adrid^ de Junio de 1856.=**El Director general de Correos, Angel Izntird i. Madrid 3 de Junio de 1856.=E1 Director general de Correos, Angel Izna rdi.
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ANUNCIOS OFICIALES.

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

. En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fécha 17 de'Mayo último, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 5 de Julio próxim o, á las doce de su maiía- 
n<f, para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
del péHazgo de la Mota del C uervo , con su intervención 

QA. la carretera de V alenc iapo r 
Albacete-, por tiempo de un año y cantidad de 73,000 rs. 
en que se ba proposición., 'bajo la condioipn espe
cial de que durante CÍ año d e l contrató no podrá hacer
se alteración alguna en él- por causa de las obras del 
ferro-carril de Albacete á Almansa ni de las de Almansa 
á A licante, cualtfúiéFá que sea eí estado do adelanto á 
que lleguen unas y. otras.

' La subHsta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el 3íinisfm o dé Fom ento , v en Cuenca 
ante u l-S n  .Gobernador; de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de, manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción: de 22 de Febrero de 1849 ,das leyes de 29 de 
Jimio. ded821 y 9 de Julio de 1842, y la Real ó rden .de , 

de A bril de 1854, aclaratoria del Real decreto de J 7 
de Enero del propio a ñ o , sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras gen era íes 
d locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición lo del citado 
pliego. , ,

“ Las prbposibioríes se presentarán en pliegos Cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y la cantidad 
qüéf ha dé Consignarse previam ente cóiiio garantía para 
tom ar parte  en ésta su b a s ta , será la  dé 19,162 rs. vn., 
débiebdd acompáñárse á cada pliego el documento que 
acFédite h a b e r  realizado el depósito del modo que p re
viene la referida instrucción.

íht él Casó’ de qtte resultasen dos ró más-proposiciones 
iguálés, sé celebrará únicamente éntre sus autores/uña 
selguñda licitación ábierta en los términos prescritos por 
lá bitáda instrucción.

1¿La úíenór mejora hdmísible paradas proposiciones qúe 
se hagan en pliegos cerrados, será la del medió dieznio; 
y W p n in éh i dq^las 5qútí; se r hicieren, para la licitación 

tú rte ré  lugar,* será taiiibíéri del ínetiío diézttib'Oti r? ..'(L . J i; ;¡ ‘ ; . K, | •

por lo ménos; pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licítndores, no bajando de 100 rs. cada una.

Madrid 3 de Junio de 1850.—El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de propósicion. 1

D, N. N ., vecino d e . . . .............. , enterado del anuncio
publicado con fecha de 3 de Junio de 1856 , V de las con- 
dieioneíry requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta del airem lam iento por un  año del 
portazgo de la Mota del Cuervo, con su intervención de 
Pedroñeras, se compromete á tom ar á su cargo dicho 

i arriendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

; (Aquí la proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejo- 
; rando lisa y llanam ente e l ‘tipo fijado.)
; Fecha y (firma del proponente.

; DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
j CASAS DE MONEDA Y MINAS.

| No habiendo tenido efecto la subasta intentada en 26 
•de Mayo último en esta corte y la ciudad de Murcia,
! para contratar el . sum inistro de mechas de seguridad, 

con destino á las minas de Almadén* esta Dirección .ge
neral ha dispuesto que.el día 25 del actuql, á las doce y 
media en punto de la, m añana, se repita aquella bajo el 

. precio máximo d e  38 Céntimos por cada vara castellana,
; y con sujeción en todo lo demás al pliego de condicio- 
1 n e s ’inserto eñ la Gaceta del 24 de A bril próximo pasado.

Lo que sef anuncia para que llegue á noticia de los 
í que quieran interesarse en  el remate. ¡ ■
| Madrid 9 do; Junio de I8q6.—P. O ., E l sogundo Jefe,
: Pedro Crós.

Pliego de condiciones para la subasta de beneficio de los 
terreros de la mina de Arrayanes , cisqueros, relaves 
y escorias de fábricas , antiguas (con las excepciones que 
se establecen);, todo propio del Estado, en el término de 

; la villa de L inares, provincia de Jaén , aprobado por 
I Real órden de 2 í  de Mayo último.

• 1.a El establecimiento nacional de minas de Linares se
j propone continuar por contrata en pública licitación en 
i el año de 1856 y prim er semestre, de 1857 el beneficio 
| de los té rreros, cisqueros y relaves de la mina de A rra -  
| yanes, dentro de su demarcación 7 á excepción de los ac

tuales vaciaderos, los nuevos que se hagan duran te  el 
contrato , y los del cerco de San Fausto, estos en un r á -  
dio.de 150 varas, los cuales se reserva el Estado-Tam 
bién se exceptúa la refundición de gachas ó escorias pró
ximas á dicho cerco, la cual tiene contratada el Gobier
no con I). José Mariano Velasco. Si durante dicho plazo 
el Gobierno enajenase él establecimiento, cesará este 
contrato el dia que se haga la entrega, lo que se avisará 
al asentiste con la posible anticipación.

2.a El presente contrato com prenderá también el be
neficio dé los c isqueros, relaves v escorias de fábricas an
tiguas fuera de dicha demarcación y á linas 900 varas 
al N. de esta villa.

37 Será de cuenta del contratista ó contratistas la re
busca , tritu rac ión , lava y conducción de los remolidos,

; schlich (gandingas), relaves y escorias y los gastos todos 
! de prim era y segunda fundición, inclusos los de agua co

m ún y potable.
4.a La rebusca de terreros y preparación mecánica se 

establecerá en los puntos y eri la proporción que de co
m ún acuerdo señalen e l  Director y contratista, llevándo
lo á hecho del modo más conveniente á utilizar la mayor 
cantidad posible; en caso de discordia, prevalecerá el dic
tamen del Director del establecim iento, pero no podrá 
obligarse al contratista á establecer trabajos en los pun 
tos de los terreros donde el costé de los remolidos ó gan- 
dingas para concentrarlos en térm inos de producir 45 

i por 100 de plomó, exceda la arroba de 3 y medio reales.
■ 5.a Las fundiciones se em prenderán , con acuerdo del
¡ Director, en los puntos que hoy lo hace el establecimien- 
• to , para lo cual facilitará la Hacienda, sin perjudicar sus 

fundiciones, un horno reverbero y las pavas y hornos 
de manga que ella em plea, que deberá entregar el con
tratista en el mismo estado que los rec ib ió , pagando los 
deterioros que tengan, quedando á beneficio del Estado 
cualquier mejora que el asentista haga ó alegue: También 
facilitará la Hacienda al co n tra tis ta , dentro del cerco de 
San Fausto é independiente de sus almacenes, el local que 
le sea posible para depositar los rem olidos, gandingas,: 
cenizas reverberas y coke, y  en fábricas antiguas la ac
tual carbonera, asi como la herram ienta y efectos que 
tenga disponible; todo esto con calidad de 'devolución y 
pago dé merm as v deterioro.

6.a En las materias que se obtengan y pongan en fun
dición tendrán  los empleados la intervención de vigilan
cia que les corresponde para asegurar los intereses del 
Estado.

7.a El asentista al beneficio de los terreros deberá te 
ner constantemente en m archa desde los dos meses si
guientes al otorgamiento de la escritura m ientras haya 
minerales beneficiables para e llo , un horno reverbero,

salvo el caso en que los fuertes temporales de lluvias ó 
nieves lo im p idan , y el de escorias en fábricas antiguas 
el horno de manga en los mismos cásoé.

8.a El piorno que sé produzga se entregará íntegro en 
los almacenes del establecim iento, no solo limpio con es
mero, sino hasta de buena vista, devolviéndole para re 
fundir cualquiera barra  que no tenga dichas condiciones

| y observe algún graso por ligero que sea.
9.a En retribución de los expresados servicios, el es

tablecimiento pagará quincenalm ente al aseñ tista , á los 
precios de rem ate si los fondos lo perm iten , el importe 
de los plomos que entregue en los alm acenes, sirviendo 
de tipos máximos para la subasta 36 rs. por quintal de 
plomo de prim era , y 32 por el de segunda, procedente 
de cenizas reverberas, y 49 por el de refundición de es
corias en fábricas antiguas.

10. Para tom ar parte en la licitación se requiere ap
titud legal para contratar y, prestar previam ente una 
fianza en metálico ó papel admisible de 7,000 rs  para el 
beneficio de los terreros de A rrayanes, y 3,000 para el 
de escorias de fábricas an tiguas, ó 10,000 si se com pren
diese ambos ramos.

H . La prestación de dicha fianza se acreditará con 
carta de pago de la Caja general de Depósitos para las 
licitaciones de Madrid, y  para las de Linares con la de la 
Depositaría del establecim iento, la cual deberá acompa
ñar al pliego cerrado de la proposición, La responsabili
dad á que den lugar estos contratos se hará efectiva por 
la Administración gubernativam ente por medio de ap re
mio y ejecución.

12. Las proposiciones podrán hacerse separadam ente 
al beneficio de terreros y su fundición, y al de escorias 
de fábricas antiguas ó al todo, en pliegos cerrados, r u 
bricados en el sobre, arregladas á los modelos que se in 
sertan , expresando las cantidades por le t r a , suscritas 
por las personas que las hagan ó sus representantes le
galmente autorizados. Uná vez entregados los pliegos nó 
podrán retirarse.

13. El rem ate se verificará el dia \ \  de Julio próx i
m o, en esta corte, bajo la presidencia del Director gene
ral de Loterías, Casas de Moneda y m inas; en la ciudad 
de Ja é n , bajo la del G obernador de la p rov incia , y en 
Linares, del Director del establecim iento, con asistencia 
en dichos puntos de los funcionarios de costumbre.

14. A las dos de la tarde de dicho dia se dará princi
pio á la lectura de los pliegos presentados, desechándose 
los que no se hallen en arm onía con este pliego, decla
rándose en seguida el rem ate á favor del mejor postor. 
Si entre los pliegos presentados hubiese dos ó más p ro
posiciones iguales, se abrirá  una licitación verbal por 
espacio de diez minutos entre los que dieren lugar á ella,

quedando el servicio por el que más ventajas ofrezca á la 
¿ Hacienda. Si recibidos en Madrid los expedientes de su— 
I basta de Jaén y Linares resultasen aceptadas p roposi- 
■ ciones iguales, ía adjudicación definitiva se liará por sor

teo público, que se verificará á presencia de la junta de 
subasta de esta corte.

15. Hecha la adjudicación por la superioridad , hasta 
cuyo acto no se considerará firme el contrato por parte 

: de la Hacienda, se elevará á escritura pública, siendo de 
: cuenta del rem atante los gastos de ella y  los de una co

pia para las oficinas.
Madrid 2 de Junio de 1856.=Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.
Para t o d o ¿ = * F . v e c i n o  d e  , me obligo

al beneficio de los terreros de la mina de A rrayanes y 
escoriales de fábricas an tiguas, todo propio del Estado, 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
para estos serv icios, por la cantidad de 36 rs. quintal de
plomo que entregue de prim era fu n d ic ió n , por el
de segunda, procedente de cenizas rev e rb e ras , y por ej 
de escorias dé fábricas antiguas.

Fecha y firma.
Para los terreros. ==F .............. , vecino d e . . .......... ? m0

obligo al beneficio de los terreros de la mina de A rraya
nes , propia del Estado, con entera sujeción al pliego "de 
condiciones aprobado para este servicio , por la cantidad 
de 36 rs. quintal de plomo que entregue de prim era fun
dición, y . .  por el de segunda procedente de cenizas
reverberas.

Fecha y firma.
Para las escorias de fábricas antiguas. — F ...............

; vecino d e .    me obligo al beneficio de las escorias
: y demas residuos de fábricas an tiguas, propias del Estado 

con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado
para este servicio, por la cantidad d e  quintal de
plomo que entregue.

Fecha y firma.
Nota. Como se observará, la baja ó mejoras deberán 

hacerse en los plomos de segunda, no admitiéndose en 
los de prim era.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Mayo próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.146,660 rs. á 3,692 personas; entre estas figuran 
1,842 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. Eií el mismo 
se han desempeñado 3,622 partidas, y se ha reintegrado



su Tesorería por desempeño y venía en sala de almone
das de 1.177,310 reales.

Los dueños de las alhajas vendidas en diclio mes lian 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y  31 del mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 
9,896 rs., cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado de 1833, se venderán en pública subasta en los 
dias 28 y 30 de este m es; los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 2 ! del actual.

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS DE LINARES.

D. Eusebio Sánchez,, Ingeniero Jefe de se g u n d a  clase 
del cuerpo nacional de Minas, Director de las del Estado 
en Linares e Inspector de las de su distrito.

llago saber, que el viernes 27 del corriente, y hora 
de las doce, se celebrará segunda subasta ’en  la^phcinas 
de esto establecimiento y Administración mdifeipaí de  Ha-' 
rienda pública de Córdoba, paitó f  \ surtido á ^ tasA n in^ l 
«loM,000 quintales de cokc, ai precio^áX im o ée  2 |  rs. 5$ 
céntimos qu in ta l, por el si4em a Me'¿liegos cerrados, y 
bajo el pliego de condiciones aprobado para esfo s|rvicj$^ 
que estará de manifiesto en dichas "oficinas. Fara 
parte en la licitación se requiere aptitud legad:p ^ ,  coht^ 
tratar y prestar préviam ente una fianza de 1,000 rs. efec
tivos, su equivalencia en papel del Estado * ó 6,000 rs. en 
fincas libres.

Linares 3 de Junio de 4856.-*==Eusebio Sánchez,

Modelo de proposición.

D. T  , vecino d e  me obligo á entregar
al establecí miento de minas de L inares, bajo el pliego de 
condiciones formado, i .000 quintales de cokc á . ... ", . ,.  
reales el quintal, '

Fecha y firma.
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T O N T A S  D2J B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID,

Clero.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.a de 
Mayo de 1853 á instrucción de 31 del misino, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remato para el día 6 de Julio de 1836, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez especial de Hacienda pú 
blica y escribano 1). Vicente Callejo S an z , en las Casas 
consistoriales de esta corto.

Menor cuantía.
Núm. 1,732 del i n ven ta r jo —Un a cerquillo en los L i- 

narones , en la villa dq Lozova , partido de Torrelaguna, 
procedente del curato, do caber 8 celemines de. tierra de 
prim era clase, ó sean 20 áreas 70 centiáreas y 2 decíme
tros: linda por S, con,Plácido Ile rn an z ,, AL Vicente Mar
tin , P. Félix Ramírez, y  N. Pablo Ilernanz: ha sido tasa
da en venta en 510 rs., y capitalizada, por la renta anual 
de JO rs. que produce, en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,740 del inventario.— Un prado en la Fuente 
Hernando, misma villa y procedencia, do caber 10 cele
mines de tierra de prim era clase, de regadío;-ó sean 23 
áreas, 87 centiáreas y 8 decímetros: linda por S. con el 
Sr. Marques, 31. calle de Fuente Hernando, y N. José H cr- 
nánz: ha sido tasado en venía en 616 r s . , y  capitalizado, 
por la renta de 50 rs. que produce, en 906 rs., tipo para 
la subasta.

 ̂ Núm. 1,776 del inveníario .=U na pradera chica de los 
Villarejos bajeros, en dicha villa y procedencia, de caber
4 celemines de tierra de prim era clase, ó sean 10 áreas, 
35 centiáreas y un decímetro: linda por S. con comunes 
de esta v illa , M. Marques de Lozova , P. y N. Tomas deí 
Alamo: ha sido tasada en venta e n '288 rs.*, y capitalizada, 
por la renta de 20 rs. anuales que produce, en 360 rs.) 
tipo para la subasta.

t Núm. 2,327 del inven tario—Un linar en las lindes en 
dicha villa y procedencia , de secano y de segunda clase; 
de caber 6_ celemines de tie rra , ó sean 15 áreas, 52 cen
tiáreas y 7 decímetros: linda por S. con el Sr. Marques 
do Lozova, M. Sinforoso Vicente, P. Félix Ramírez, y N¿ 
Cándido Vicente: ha sido tasado en venta en 3 i r s . / c a 
pitalizado, por la renta de 12 rs. anuales que produce, 
en 216 r s . . tipo para la subasta.

Núm. 1,773 del inven tario—Otro linar en la Porque
riza. dicha villa y procedencia, de tercera clase, y de 
secano, de caber una fanega de tie rra , ó sean 31 áreas,
5 centiáreas y 5 decímetros: linda por S. con Pablo Her-í 
nanz, 31. calle del P rado , en la Peña: ha sido tasado en 
veriía en 108 r s . , y capitalizado, por la renta anual de 
8 rs._que produce, en 1 44 r s . . tipo para la subasta. •

Núm. 1,742 del inven tario .— Otra tierra en los Villa
res cimeros, misma villa y procedencia, de secano y do 
tercera clase, de caber 2 fanegas de tie rra , ó sean 62 
áreas y 11 centiáreas: linda por S. con Eugenio La Serna* 
31. Manuel 3íaquedo, P. otro del curato de"esta villa, y N 
prado de la Rosa: ha sido tasada en venta en ISO r s . , y  
capitalizada, por la renta anual de 11 rs. que'producé,? 
en 198 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.736 del inventario.— Otra tierra en las lindes,' 
en el mismo punto y procedencia, de secano, y de ter
cera ciase, de caber 5 celemines de tie rra , ó sean 12, 
áreas, 93 centiáreas y 8 decímetros: linda por S. Casimi
ro Callejo, 31. Tomas del Alamo, P. y N. Valentín Masa-, 
das: ha sido tasada en venta en 3 i rs., y capitalizada,; 
por la renta de I I rs. que nroduce, en 198 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 1,773 del inven tario— Una tierra en los T erre
ro s , en dicha villa y procedencia, de segunda clase, d e : 
caber 7 celemines, ó sean 18 áreas, 11 centiáreas y 4 de
cím etros: linda por S. con Gregorio P a rra , M. Eugenio 
la Serna, P. y N. Gregorio Parra: ha sido tasada en venta, 
en 108 r s . , y capitalizada , por la renta anua! de II rs. 
que produce, en 252 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,141 del inventario. =  Un prado llamado deU 
H errero, en dicho punto y procedencia, de regadío y del 
primera clase , de caber uña fanega 6 celemines de tierra, 
ó sean 46 áreas, 58 centiáreas y 2 decímetros: linda por j 
S, con Pedro V argas, 31., P. v N. calle pública: se (asa 5 
en venta en 1.080 r s . , y capitalizado, por la renta que le 
han regulado los peritos de 60 r s . , por no producir o t r a , . 
en I.089 rs., tipo para la subasta.

Nuni. 1,760 de! inven tario—Un prado llamado (Ni
drio . en la fuente de los. Gorrinos, de la expresada villa 
y procedencia, de..secano, y da.-^W4nera.'.fite;ef  de ^ h e r . :  
uria fanega y 6 "celemines de tie rra , ó sean 46 áreas y 
50 centiáreas: linda por S. calle publica , 31. Santiago 
Callejo, P. el m ism o, y N. Félix de Peñas: ha sido. tas»¿ 
do en -venla en 324 rs ., y capitalido, por la renta anual 
de 20 rs. que produce, eú 360 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,429 del inventario.—Un prado de regadío de 
segunda clase, en el pueblo de Pinilla de fluitrago, del 
mismo partido , procedente del curato de Bu i trago , de 
caber 6 fanegas do tie r ra , ó sean Una hectárea y 855 m i
lésimas parles de hectárea: linda por S. D. ‘Baldomcro 
M urga, M. Vicente A lvarez, rodeo de la Nava , v  Nv Anf
ión i o de Frutos: ha sido tasado en venta en 4,320 r s . : no 
produce.renta, y se capitaliza, por la de 240 rs. que le 
han regulado los peritos, en 4,320 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 1,613 del inven ta rio—Un linar de secano de 
segunda clase, en eb pueblo de Qandullasq del partido 
expresado, procedente de la capellanía;de D. Pedro Mar
tin , de caber upa fanega 8 celemines, 4 / estadales y 4 
pies, ó sean 52,áreas y ;70 centésimas partas de área: lin
da por S. con 0. Baldóme6Q.Cuneros, M. camino Vallejo, 
P. prado del Ejido : ha sido tasado en venta en 432 rs.: 
no produce ren ta: se capitaliza, por lá de 24 rs. que le 
han regulado los peritos, en 432 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 1,6.44 del inventario. — Un linar de secano de 
segunda clase , en Gandullas y de igual procedencia, de 
caber 9 celemines de tie rra , ó sean 23 áreas y  292 milé^ 
simas partes de área : linda por S. con Josefa Martin; M. 
Don José Izquierdo: está arrendado á Galo Bravo por la 
ren ta  anual de 12 r s . , capitalizado en 2fi6 rs.: ha sido 
tasado en venta en 180 r s . : sale á subasta por la c a n ti l  
dad de su capitalización. :

Núm. 1,613 del inventario .— Un prado de secano, y 
de segunda clase, en G andullas, de igual procedencia 
de caber 12 fanegas de tierra , ó sean 3 hectáreas y 7,26o 
diezmilésimas partes de hectá rea : linda por S. con ca lle- 
J /  de Santo Domingo, AL D. Segundo Rufino Vatcárcel,
*• •' calleja ce Phmocar, y NT. D .‘ Venancio Herrero : esta 
arrenuado a Dionisio González por 150rs. amia íes, qué 
capitalízanos, producen 2,700 rs.: ha sido tasado en venta 
en 2,420 r¿>,. sale a subasta por su capitalización.»»

Num. 2 33/ a el inventarÍ0.=AJn prado d.e la Na m  
el pueblo de R asca ina , de secano, y de segunda v tercera 
ciase, de caoci o2 fanegas y 6 celemines, ó sean 1(j hec
táreas. 9 áreas, 28 centiáreas y 7 decím etros: linda por 
S. con las Granjeras, M. y P. la Alata del Arenero y al 
N. calle del Prado de la N ava: ha sido tasado en venta 
en 4,536 r s . , y capitalizado, por la ren ta  anual de 120 
reales que produce, en 2,160 r s . : se saca á subasta por 
su tasación. > •

Estas fincas no son susceptibles de división y sin

perjudicar su actual valar, según certificación4o los pe
ritos.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se paga
rá én la forma y plazos que previene el árt. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1835, á saber;

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguiente el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno dé los 10 años inmediatos el 6 por 

100 .
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará* el Ínteres má
ximo de 5 por 400 al año- correspondiente á cada an 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rav a
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales 

§sta provincia ; pero  si apareciese, se ind$m pizará t i . 
’cmopracW . ' / f  "A  A  y : J

x .Josilerechos del expediente hasta la f ip ia  ^e^bse#* 
siotí serán, de cuenta del reinaíaq^é. í |  *-
. AuiRpio pertenecen al olero, ;se % n  ta ía d | J p n  

& W  A; la Peal <felca. de ffí dé S e tie |ib rq 8 ú ltji% , pep  
/ignorarse sqs cabidas y  otras qircpnstangjas 
para La exactitud M  . ,  xA - vu S ú

A ta  vez que en esta corte/ se celebrará 'o tra subasta 
en Torrelaguna, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

T E R C E R .

Clero.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provin

cia, y  en virtud de la ley de 1.a de*Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el día 4 de Julio de 1856, de doce á
una de la tarde, ante el Sr; Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Manuel García Ro
drigo, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte,

Capítulo eclesiástico de Ejulve.

Números 717 y 130 del inventario. =*Una masada en
la partida de los O rtillos, térm ino de E ju lve , de 30 fa
negas de tierra  secano, equivalentes á 754 áreas 80 cén- 
tim os, y un  edificio de 1,900 pies cuadrados, ó sean 147 
metros 5 decím etros, en mal estado de conservación: 
confronta con monte de M ontoro, D. Joaquín Estéban y 
la Solana, y  está arrendada en 6 cahíces de trigo anua- 
Ié^ , equivalentes á 20 fanegas castenanas, que á 2<Tfs. 
30 céntimos u n a , según el precio del último decenio, va
len 526 r s . : ha sido capitalizada en 9,468 r s . , y tasadas 
las tierras en 8,900 rs., y el edificio en 1,900 rs /, compo
niendo un  total de 10,800 que servirán de tipo para la 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la" ley 
de desamortización. ' v/V

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán do cuenta del com prador.

Teruel 30 de Mayo d e '1856— El Comisionado principal 
de ventas, P. 4 . x José ^ r a z .

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.a de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el día 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remale para el din-o de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Mediodía y escribanía vacante de D. Manuel Sáinz 
de la L astra , que" tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 59 del inventario.*=Una casa en-Cádiz, calle de 
San José, núm. 4 09, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, compuesta de tres p iso s , buena fábrica 
y 225 y media varas cuadradas de terreno: linda con 
otra de D. Ignacio Baldovino Bkinco, D. Rodrigo C arras
co y de 1). Vicente Grao: gravada con, una misa cantada 
y cuatro rezadas anuales; tasada por los peritos, que le 
han dado de renta líquida 3,860 !rs. , tam bién anuales, 
en 82,563 r s ./  y capitalizada, por la renta de 4,512 rs. 
que produce, en 101,320 r s . . que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 62 del inventario. Lfiia casa en Cádiz , calle 
del Veedor, núm. 50, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, compuesta de dos. pisos, fábrica antigua, 
y 161 y media varas cuadradas de terreno: linda con 
otras do D. Joaquín Gutiérrez de G uivacaba, y de Doña 
María Socorro Ruiz y del Sr. Marques efe Carvallo: gravada 
con 12 misas cantadas y 90 rezadas anuales: capitaliza
da, por la renta de 2,640 rs, que produce, en 59,400 rs.,

, y tasada por los peritos, q ue  le han dado 2,200 rs. de 
¿renta, en 79,286 rs., que bs el tipo por que se saca á 
subasta.

Las fincas que precedon se enajenan con la cláusula 
de que los compradores estarán  al resultado de la c o n -  

¡ sulla pendiente sobre si las cargas con que aparecen gra
vadas han de cum plirse por los mismos ó por el Gobier
n o , rebajándose en el prim er caso del precio del rem ate 
en los plazos m arcados, y en el segundo considerándose 
enajenados libre de aquellos gravámenes.

Núm. 61 del inven ía r  i o .^=U n a casa en Cádiz, calle 
del Marzal, núm. 4 14, procedente jdél hospital civil de 
dicha ciudad , compuesta de im piso pn el exterior y  de 
dos en el in terio r, fábrica antigua^ vi 1991 varas cuadra* 
das de terreno: linda con otras de la m ism a proeenden- 
cia y  de I). Manuel Rey v de Trillo: libppde cargas, ca 
pitalizada, por la renta de 1,440- rs.' que p ro d u ce , :eii 
32,400 r s . , y  tasada por los peritos, que Le han dado de 
renta líquida 1,200 rs. anuales, en 54,458 rs ., que es el 
tipo por que se saca á subasta. : . ¿ • . . . .

Núm. 45 del in v e n tn r io .^ U i^ e a ^ X Ú iJ M iz , -calle de 
la Novena, núm eros 47 y 48, procedente del hospital c i - , 
vil de diclia ciudad, compuesta de dos pisas, fábrica a n 
tigua, y 189 varas cuadradas do terreno: linda con*otras 
de la misma corporación y  con éT/íéatro principal: libre 
de cargas: tasada por los peritos, que le han calculado 
la renta líquida de 3,000 rs. anuales, en 93,872 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 9,000 rs. que producet en 
202.500 r s . , que'es el tipo por que se saca á subasta.

Es dpjguxbo. á c l comprador ,dq esla .iinca .,cm m \ todos- 
.Tos huecos de luces y de comunicación abiertos en la pa
ira d  medianera con el teatro, y  en que están colocadas 

las cocinas del c a fe / la  ventana dé la pared  medianera 
de ía casa calle de Jos Ralbos, púm . 24, que se halla 
dentro del m i^pio tea tro , la claro boya del escenario al 

. segmido patio , y  la ventana que ía c a sa .calle, de la N o- 
í vena , núm. .45 tiene para luz en la azotea de esta finca.

No ,so adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rem atadas /  pagará en 

; la forma y plazos que praviepe el art. 6.° de la ley de des- 
; amortización dp \.° de Mayo de 1855.

. Notas. Las; fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
• con más cargas que las expresadas, según antecedentes 

que obran  en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

I Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 27 (Je Mayo de, í856.=^Joaquin fde Hazañas. /
Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

í cual las pagará en metálico en los plazos siguientes ;
DieZJ por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y  en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por 

. l o o f  •■■■ ;
■ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y ,1^

. años. ' y / !
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plarzos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres ú |á -  
' ximo de 5 por 150 al ano correspondiente á cada an ti

cipo: todo con arregló á la ley de í . 8 de Mayo dé 4855.
Lo que se anuncia aj público con objeto de que los 

individuos que quiergn interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á  hacer sus proposiciones 
á Jos. parajes señalados , en los Jias y  horas que se cifiqi.

Madrid 6 de Junio de i 856.=É1 Comisionado princi
pal de la Venta de biepes,nacionales, Luis Calbo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Baldomcro del R ey, Juez de primera, instancia de la villa 
de Galamocha y  su partido. • c

Por el presente cito á todos los acreedores que lo se a n ‘á los 
bienes de D. Ignacio R ivera, d e  ésta vecindad / con objeto de que, 
por sí &■ p o r  persona compéteritémenté autoriZcTdáconcurran á

1  ̂junta. gOReral iiUft .teudx'á lugar el dia 3 da Julio del ooiTienU
año y  liora de las doce de su mañana en la audiencia de este Juz
gado, con los títulos ó justificativos de sus respectivos créditos, 
para procederse al exámen y  reconocimiento ó legitimación de es
tos; bajo apercibimiento, de  <¡uó no verificándolo les parará  el 
perjuicio que haya lugar, pues asi Iq tengo mandado á solicitud 
de D. Bruno AlegHa, como síndico del concurso formado contra 
dichos bienes.

Dado en Galamooba á 5 d$ Junio do 13§6,^B aldom ero del 
R e y ,~ D e  su é rd en , Cipriano ¿eltran , 2239

El licenciado D. José T orner y  Nogués, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y  su partido.

Hago saber que en este m i Juzgada y par la escribanía del 
que refrenda se ha seguido y  sustanciado §n rebeldía pleito civil 
de menor cuantía á instancia de Damian Diez eontra Miguel Alon
so y  José Carrasco sobre el otorgamiento de cierta escritura de 
venta do una tie rra , y  en él he pronunciado la sentencia que dice 
asi:

«Sentencia definitiva.**Eii la "villa de Ft£ab*ewwf á 8 de Mayo 
ífc  4856, el Sr. D. Jpsé Y o w er y  Nogqés, c ^ p rim e ra  ins- 
iRncia por S. M. [Q. P v § .}  de ¿i rn^Ria V p a rtid o , habiendo 
Avisto.este pleito de m e i^ r  P U ^ t¿ i , CRive |a r ( Í | ,  la una Damian 
|) ie z , vecino de Caftriímv ^ n i ^ d a ^ K .  ye en. J u  |p m b re  el p ro - 
g ira d o r  D. R o b u s^n o  Fernand#?, f  i k ; l í  ^ r a  j ^ s é  Carrasco 
.ifécino del mismo ‘ y ^ g u e l  A ío f tió ^ H e te ig le s ia s , en
representación el prim ero de sus hijos menores, y  el segundo de 
su m ujer, herederos de Lorenzo Blanco, dem andados, y  en su 
rebeldía los estrados del Tribunal, pidiendo el Damian quo e^tos 
le otorguen la escritura de venta de la tierra  que comprende la 
obligación folio prim ero, su valor 4,500 rs., según más por menor 
informan los autos, por ante mí el escribano dijo: que resultando 
justificado que Lorenzo Blanco vendió á Damian Diez la tierra en 
término de Castrillo, al sitio de las Santanillasí de cabida de sie
te fanegas, en cantidad de 1,500 rs., de cuya suma se clió por en
tregado, á excepción de 50 rs. para cuando se verificase el otor
gamiento de la escritura, lo que no tuvo efecto por la ausencia 
del escribano, resultando que, ademas de hallarse reconocida la 
obligación y  contrato por dos de los testigos presenciales, y  que 
la firm aron, aparece también haber recibido el Lorenzo, por los 
documentos presentados durante el término probatorio, 4,450 rs, 
con anterioridad á la extensión de la obligación:

«Considerando que el contrato de com pra-venta se perfeccionó 
por el mutuo consentimiento con arreglo á la ley , y  que en este 
caso se halla el celebrado por Diez y Blanco respecto de la tierra  
expresada. sin que obste el no haberse otorgado la escritura para, 
que deje de surtir efecto, y  con obligación los herederos del ven
dedor á respetarlo- conforme aquella: ■

«Considerando que la excepción alegada por los demandados 
durante el acto de conciliación no es admisible/ ni puedo en ma
nera alguna desvirtuar en lo mas mínimo la fuerza del contrato 
y  sus consecuencias;

«Fallaba que debía de condenar y  condenaba á los dem anda
dos á que en el término de quinto dia otorguen á favor del com
prador Dipz la cornsponcRánte escritura do pe la
mencionada tie rra , conforme á lo pactado por los contrayentes- 
imponiéndoles ademas todas las costas.»

Asi por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
ció, mandó y  firmó dicho Sr. Juez, de que yo el escribano doy 
f e —José Torner.—Ante m í, Antonio Ramírez,

Y para que esta sentencia se publiqué ó inserte en la Gaceta 
de Madr id , expido el presente anuncio ó edicto en cumplimiento 
del art. i 190 de la lev de enjuiciamiento civil en Fuentesauco á 10 
de Mayo de ¡856.—José T orner.— Por su mandado, Antonio Ra
mírez. 2198

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza* á los que sé créan 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en esta parroquial fundó el bachiller D. Tomas García, para 
que en el término de 10 dias, último que se les señala, siguientes 
al de que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juagado, por sí ó por medio de procurador del 
mismo y escribanía del que refrenda, á deducir el derecho de 
que se crean asistidos á los expresados bienes, conforme á lo dis
puesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar, pues as¡ 
lo tengo mandado á instancia de parte , declarado por ahora 
pobre.

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Mayo de 1856. — Angel Go- 
unez— Por mandado de S. S ., Juíqi Fgalde. 2217

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesío, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada 
del escribano de su núm ero D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
Ilanva y  emplaza por torceéo y  último término de 4 3 dias, á los 
que sé crean con derecho á un censo perpetuo de 4 3 rs. anuos, 
impuesto sqbre una cas;* sita qii lf misma y su calle de Leganitos 
números 17 antiguo, 32 m oderad, manzana 522, para que dentro 
de él acudan al referido Juzgado y escribanía á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento.

Madrid 2 de Junio do 1856.—Miguel del Castillo y Alba. 2220

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. 51. y 
Juez de prim era instancia do la ciudad de Reus y su partido.

Por empresente cito., jl^ipo y  emplazo á D. Felipe Beust. para 
que se presente por sí ó pQtr $ed io  ele apoderado en este Juzga
do á. fin .de. celebrar la jun ta  quo'está señalada para el dia 23 del 
actual, y .hora de las once de su mañana en la sala audiencia del 
Juzgado para' elegir persona que entienda en la liquidación de la 
sociedad establecida bajo la razón social de B eust, E berhard  v 
compañía, pues de lo contrario se acordará la providencia que 
haya lugar'en  derecho/ ’

Dado y sellado en lá ciudad de Reus á 4 de Junio de 1856 — 
Francisco Marco Padilla,--r Por el actuario. Plácido Bassadas, es
cribano. ■ ... 2223

D. Felipe Granados, Auditor honorario de M arina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden dé Isabel la Católica por acción de 
guerra , sócio del número de la fie Amigos del Pais de la ciudad 
de Valencia, condecorado con la cruz y placa del patriotismo y 
constancia y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Llorona 
y su;partirlo. ;

Hago saber á tocios los que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes con que dotó y fundó Gonzalo Muñoz Romero 
una capellanía con servicio en la iglesia parroquial de la villa de 
Llera, les llamo, cito y emplazo para que dentro del térm ino de 
30 dias, á cantar desde ef én que se publique este en la Gaceta 
del G obierno, pues asi lo tengo mandado en p ro v id e n c i  óle 2§
d e í actual. .......................

‘ i Dado en Llorona á 31 -do Mayo de 1836—Felipe G ra n a d o s^ ' 
Por. jnandftdo de-8. S ., M anuel-M avlin.,. 2223 -

D. Tomas Oria, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Toro, y su partido. '
’ /P ó iy e l presente se cita* llama > /emplaza á todos los quo se 

crean con derecho .á la propiedad eje los bienes, de las prebendas 
do Doctoral, Magistral, Leptoral y Pepitepciario, y d p tac i^  
nes que¡ en la extinguida colegiata de esta c iudad , hoy jgjesia de 
Santa Alaría la Mayor, fundaron los Sres. D. Félix de Rivera V e- 
lazquez y  su m ujer Doña Teresa Siofra, Vecinos que fueron de 
ella, por su testamento cerrado que de conforriiidad hicieron en 
28 de Julio dé 169 i ,  el Cual fué abierto por la justicia dé la mis
ma en 14 de Setiembre de 1699. ante el escribano 'de su núm ero 
D. José Santos, por el codjeilo de dicho Sr. D. Félix , hpeho en ej 
dia 13 del citado Setiembre ante el mismo escripapo, y  pn otro 
codicilq otorgado por la Dpña Teresa Sierra, q ue  le sobrevivió, 
en 6 de Noviembre de 1705, ante el escribano D. Antonio Saiazar 
y  Montalvo, para que en el térm ino d e  30 d ias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta, comparezcan en éste 
Juzgado por medio de procurador con poder bastante á usar del 
derecho que les Asista en la demanda que eií reclamación dé la 
propiedad de los bienes de estas fundaciones han  entablado f)qn 
Manuel , Rófia Macrina Merino y UHoa, y  D. Isidoro Rpdrigpef 
Lorenzo, iparido y legítimo representante de Doña. Alapá A^erjno 
y tTloa, do osta vecindad, qii concepto do deseaRdipates de Doña 
Bal-tasara de Rivera, herm ana del D. F élix ; con apercibimiento,; 
que de no-hacerlo les p arará  el perjuicio que iiava lugar la sen
tencia que recaiga en citado pleito. ;

Dado en Toro y Mayo 16 de 1856.=^Tóni.ls Q r ia . '^ P ó r  su 
mgndado' licenciado José Alvaro Salinas. ' ‘ 22 l5 . '

Por providencia dictada por el Sr. D. Cayetfáio A rrea;  Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capita!, re 
frendada del escribano de número de la misma D. Celestino de 
Ansótegui, á consecuencia de dGmanda deducida por el presi
dente de la sociedad m inera titulada «La Dom inante;» contra Don 
Domingo Rilobas, D. Teodoro N arbon, Doña Apa Pueqfe, pop  
Ignacio R eino, y el tenedor de la acción púm. 13 dq dicha socie
d ad , sobre pago de los dividendos que adeudan p o r Jas acciones 
que poseen, y  que en su defecto se-declaren.'caducadas sus accio^ 
bes en beneficio de la sociedad, y  nulas y  de ningún valor las 
láminas que, como título de p rop iedad , haii obtenido* por el 
présente se emplaza á l-os mencionados sujetos y  al tenedor dé 
dicha acción núm. 13, cuyos domicilios se ighoran , para que 
dentro del término de nueve dias improrogabíes , contados‘desdé

#1 si#uienta útil inehisiT® al que m publique este enuncio o»
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en el precitado Juzgado á 
contestar la citada demanda.

M adrid 30 de Mayo do 1856—Celestino de Ansótegui. 2205

Se c ita . llama y emplaza por térm ino de 30 dias á los que co
mo parientes se crean con derecho á los bienes con que esté do
tada la capellanía que á v irtud  de disposición de D. José de la* 
Helguera fundó su m ujer Doña María Fernandez en su testamen
to otorgado en esta corte en 13 de Noviembre de 4770 ante el 
escribano de S. AL D. Fem ando Calvo de V elasco, y  para  cuya 
obtención llamó en prim er lugar al pariente más cercano de di
cho su difunto m arido, natural que fue de Castrourdiales por lí
nea de su padre D. Roque de la H elguera, y  en su defecto al pa
riente más cercano de su m adre Doña Aparicia de Agneche y La- 
redo, y  en su falta á todos los parientes que justificasen serlo de 
dichos sus p a d re s , y  en defecto de estos llamó al pariente más 
cercano de las expresadas líneas, y  extinguidos todos llamó al 
pariente más cercano de la línea de DvM anuel F ernandez , padre 
de la testadora, natqral qué fue. dn Covarru^Lts, Arzobispado de 
Burgos, y & falta de doafeníJl^btes de estg J l o t f  á lp$ de sji 
m adre Doña "Angela de Softlft f ia r ía , veeína qr¡e fue  del Castillo 
de A ylloq^rovm C ia de Segoffji, pára  que le deduzcan dentro  
de dicho jfirm ino en/cl Ju z g a d c d e  prim era fjistanda que en  esta . 
villa despacha el %  D /g ip r ip o  Domínguez y escnban_íá: dé nú^' 
mero de! Sr. fi. Santiago de en ló t autos promovido»'
por Doña Alargarita de Villaverde y la H elguera, vecina de Cas- 
froúrdialés y  herm ana del último poseedor de dicha capellanía.

Madrid 2 de Junio dq 4§56.=G ranja, 2206

D. José Rafael de Aguilar Tablada, caballero m aestrante de la 
Real de Ronda, Alcalde prim ero (ionstitücional, Juez de Paz y 
encargado en el juzgado de prim era instancia de esta villa de 
Aguilar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean -con derecho á  los bienes con que está dotada la ca
pellanía que en la iglesia parrqquial de esta villa fundó D. F ra n -  

; cisco Fernandez de Belasco, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde su publicación en la Gaceta de M adrid , se p re
senten en este ju zg ad o , por sí ó por medio de apoderados en 
form a, á usar del que crea asistirles en expediente que sobre des
amortización y  propiedad de dichos bienes ha instruido Doña 
Ana de Córdoba , viuda y  de esta vecindad ; apercibidos que de 

:no hacerlo pasado indicado térm ino, les parará  el perjuicio que 
haya lu g a r/p u es  asi Yo tengo m andado en auto asesorado fecha 
dé ayer.

Dado en la villa de Aguilar á 4 de Junio do 1S56.~José Ra
fael Aguilar tab lad a . ^  Por mandado de su m erced , Franisco 
M aría Urbano y Reyes, 2216

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u eva—En 
virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la 
misma se ha señalado para junta general de acreedores al con
curso de D. Eugenio Millenet, el dia 25 del corriente á las dos 
de su tarde en la audiencia del Juzgado, calle de Atocha, local 
de Santo Tom as, piso entresuelo. 2199

La hacienda llamada la Aldehuela, sita en el térm ino de T o r-  
relaguna y el Bellon, cuya subasta so anunció en los Diarios de 12 
y 14 de Abril, y  estando señalado para su remate el 17 del mismo, 
se suspendió p o r  el fallecimiento del Sr. cura de San Justo, uno 
de los albaceas d é la  Sra. Doña Alaría Fernandez Ribera, se ,se
ñala nuevamente para el dia 20 del corriente, á las once de su 
m añana, en la casa rectoral del actual señor cura ecónomo de 
dicha parroqu ia, sita en la Plazuela del Conde de Aliranda, nú
mero 7.

Los que 'quieran  enterarse de la hacienda, su precio y  con
dicionas, pueden avistarse todos los dias desde las nueve á la una 
con el notario D. José Alaría de G aram endi, calla de Atocha, nú
mero 65, cuarto segundo de la derecha.

Madrid 6 do Junio de 4 856.—Garamendi. 2200

Alcaldía constitucional de Aladrid.— Juzgado del B a rq u illo -t 
En virtud de providencia del Sr. D. Luis, de Emtrambasaguas, 
Alcalde constitucional de esta II. Ah, dictada á instancia del rep re 
sentante de la sociedad m inera La M ilanesa , se cita y llama á 
D. José Rueda, para que por sí.ó por medio de apoderado com
parezca e n la  audiencia de S. S , , calle de Jardines, núm. 40, el 
dia 12 de Junio próximo venidero á las doce, á celebrar juicio 
verbal sobre pago de 180 r s . ; bajo apercibimiento de  que sino 
comparece se procederá con arreglo á la ley. 2215

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Juez de prim era instancia de esta capital, refrendada del e s c r i 
bano de número D. P edro  Clemente Alarin, en el expediente se
guido contra D. Juan Alanuel F e rre r , sobre desaucio, se sacan á 
subasta, por término de ocho dias, varios efectos de menaje de 
casa pertenecientes al m ism o , y para su remate está señajado el 
dia 4 6 del co rrien te , á la hora de las ocho de la m añana, en la 
casa de aquel, calle de Santa Clara, núm. 6, cuarto principal de 
la izquierda.

Lo que se anuncia por medio de esto periódico, para*que las 
personas que gusten adquirir dichos efectos, acudan al sitio y  
hora designados,

Aladrid 7 de Junio de 1856 --Alarin. 220S
    ■ .....      ——  —      ■!!*- "■

D. Pedro Bretón Ariza, Juez de prim era instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad, en funciones del de San Aligue! de la 
misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho a los bienos-dotacion 
de ia capellanía fundada por Josefa Ruiz Cason, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esto edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado y por la escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de 
apoderado en form a, á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
({ue pasado que sea dicho térm ino, se seguirán estas actuaciones 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 15 de Enero de 1856,— Pedro Bretón 
A riza—Nicolás Mateo y Fuentes. 2207 *

 -  .................. -   r   ■■■■ .

En virtud de providencia de) Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de prim era instancia en esta capital, dictada en testimonio del 
escribano de número D. Pedro Clemente Alarin, se cita y llama 
por térm ino de 30 dias á todas) las personas que en cualquier 
concepto se crean con derecho á la mitad de los bienes que cons
tituyen la vinculación fundada por el doctor D. Juan de las 
Alucias, presbítero, cuyo último poseedor, fue otro D. Juan de 

AteíJLhaiíS: A ti
parezcan por medio de procurador autorizado en forma, á , d e -  

. ducirio en dicho Juzgado y escribanía en el expediente instado 
; por D. Julián de las 'Alucias, heredero é inmediato sucesor del 
; último D. Juan , sobro que se le adjudique la citada mitad de big- 
‘ nes en concepto'do libres; apercibidas de que transcurrido ch
icho término sin haber comparecido, les.parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 4 ‘de Junio de 1856.-^AÍariño. 2201

En v irtud  do providencia dél Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Jupz ¡ijé prim era instancia del distrito de Alaravillas de esta capi
ta l. se pon voca á jinda general de acreedores á todos los que lo 
sean del concurso del Excmo. Sr. Duque de la Conquista, M ar- 
ques de Palacios , para que concurran á la que se ha de celebrar 

j el dia 23 deí corriente en lá audi<?pqia de S. S., á las once en pun^ 
to de la mañana.

Y  por eí presénte se cita y  llama á dichos acreedores para 
que, por sí ó por medio de otras personas legalmente autorizadas, 
concurran á la indicada jun ta ; bajo apercibimiento de que parará 
perjuicio á los? que n a  lo verifiquen.

Madrid 6 de Junio de 4856.— Lamadrid. 2203

'y*-  -rrr- -ry rm*rrr-rm rr , ; ■ r— ■ — — — — t. ■ t t - ..,  ___

En virtud  de providencia de! Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
i p ílm éra instancia del distrito de Lavapies de esta co rté , cita, 
i llama y  empla^ará D. Ppdro E. G orriz, cuya residencia se igno- 
( rá , para que en él’preciso término de 20 efias comparezca en d i-  
; cho Juzgado y escribanía de D. Ferm ín Gutiérrez y Gomara, que 
; la tiene .plazuela dpi Ijhombo, núm. i ,  piso bajo, por sí ó por 

apoderado competentemente autorizado, á qontestar la demanda, 
deducida, paiúra al mismo por la sociedad m inera titulada «La 
Avanzada» sobre pago de m aravedís procedentes de tre s  dividen
dos relativos á ochó acciones que posee en dicha sociedad; bajo 
apercibimiento do que no verificándolo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Aladrid 2 de Junio .de 4 856.==Fermin G utiérrez y Gomara.
.* /  • 2204

En v ir tu d ,de providencia del S í. D. Francisco Nard , Juez 
de prim era instancia del distritp dé Lavapies de esta corfe , so 
cita, llama y  emplaza á D. Pedro E. G orriz, cuya residencia se 
ignora, para* que en el preciso térm ino de 26 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, com parezca. én d icho 'Juz
gado, y  escribanía de D. Férm in Gutiérrez y  Gómara , qqe la tié / 
np plazuela dql Biombo , púri). piso bajo', por sf ó por ÚLédjú 
de apoderado competentemente autorizado, á contestar la de

m anda doduoié* eontra al miwno por la sooiadad m hiera titulada 
«La Regeneradora,» sobre pago de m aravedís procedentes de tres 
dividendos relativos á seis acciones que posee en dicha sociedad; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo le p arará  el perjuicio 
que haya lugar,

Mádrid 2 de Junio de 1856.~  Fermín G utiérrez Gómara.
2202

D. ATcente Sebastian G arcía, Juez togado de p rim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y escribanía del infrascrito se 
ha promovido expediente por los Sres. albaceas testam entarios de 
Doña Alaría del Carmen Porras y  Alegía, para que se declaren 
bienes libres los que constituyen el patronato titulado de Lara y 
el vínculo de Ayllon que últimamente poseyó dicha se ñ o ra , y  ha
ber correspondido en concepto de tales á la susodicha, y  esta en 
completa aptitud de disponer de ellos como mejor fuere su volun
tad , cuyo patronato titulado de Lara fue fundado de los bienes 
que dejó el lifiegciado D. J u ^  ^lgBtfit Úe Lara en su testamento 
.otorgado en .$6 de Setiembre iJa qtte han venido poseyendo 
Bartolomé y  Bla$ peyez. h e rn ^ n o s ; p o la  Leonor P erez, tam - 
f ie n  W m áfqa é$ t%  que casó con-J}. Dfigo de P o rra s , y  á la 
ÓÚal go la 'íjió  pQ§§siof| en #1 cfi' 4 69$., sucediendo después 
D. A ^ e J  F o r r | | ,  h j|Q da aqRaHosT y # u ce4 /am en te  sus nietos Don 

JPdttífaoia P erras  ^ i a -  ítefia  Ifíarfi* ( W ^ ln n e n  Porras y  Megía 
Última poseedora; V  él vínculo de Aylíon parece haberse fundado 
con los bienes de Doña Alaría Ayllon, viuda de D. Juan B elin- 
chon, en su testamento otorgado en 19 de Junio de 1699, y  ha
berle poseído D. Bonifacio Porras y  Gamboa, cojBo tercer nieto 
de D. Francisco Gam boa, casado con Doña Juana A yllon, herm a
na de la fundadora Doña Alaría Ayllon; y  á dicho. D. Bonifacio 
sucedió en la posesión su herm ana la Doña Alaría del Cármen 
Porras y  Alegía, última poseedora, cuya señora falleció en esta 
corte el 6 de Alayo de 1855 bajo el testamento otorgado en 14 de 
Octubre de 1844, declarando en él que estaba poseyendo los ci
tados patronato y  vínculo, y  que no había sucesor conocido, por 
lo cual se consideraba dueña propietaria de todos los bienes y va
lores de uno y  otro. Y  con arreglo á lo acordado en mi provi
dencia de 21 de Abril último, dictada en dicho expediente, cjto 
llamo y emplazo por este prim er ed icto (f término de ocho meses! 
contados desde el dia siguiente al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
pertenecen á los expresados patronato de Lara y  vínculo de A y
llon, para qiiQ comparezcan ppr sí ó por sus apoderados en mi 
referido Juzgado y  escribanía dentro del citado térm ino; con 
apercibimiento de que pasado osle se procederá á la declaración 
de libertad de los indicados bienes, y  á lo domas q q g .lm p Ju g a f  
á tenor del decreto de las Córtes de 4 5 de Alayo do 1821.

Dado en Aladrid á 26 de Mayo de 1856, — ATcento Sebastian 
G arc ía—Por mandado de S. S., Domingo Bando. 2176

D. Pablo Aíateo Sagasta. Auditor honorario de m arina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Soria y  su partido  &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes afectos á la 
capellanía colativa que eíiYa iglesia parroquial del pueblo de Por- 
telarbol de este partido judicial fundaron los cónyuges Felipe y 
Juana García, veemós que fueron del mismo pueblo, y  (pie en la 
actualidad posee el presbítero D. Fernando Alartinez del Rio* 
residente en Aladrid, para que en el término de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Gobierno 
de dicha corte, comparezcan á deducirlo en este Juzgado, por sí 
ó por medio de procurador competentemente autorizado; con 
prevención que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, les 
parará  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he acordado por 
auto de ayer dictado en el expediente que pende en este mi Juz
gado por ante el escribano que re fren d a , á instancia de Tomas 
García y  otros vecinos de Portelrubio, Gallinero y  Portejarbal.

Dado en Soria á 6 de Junio de 4856.^Pablo  AJateo Sagasta 
Por mandado de S. S., Julián José Afilia verde. 2236

D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distriV? 
Ú? San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y .emplaza por término, de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía llamada del Alaestro Juan Ponz, ó Ra
ción de Afensa, fundada en la catedral metropolitana del Salvador' 
de esta ciudad , bajo la invocación de San Agustín , por los ejecu
tores testamentarios del Ponz, Pedro B ertrán , prior de predicar* 
dores, D. Pedro Lope de Eslaba. y  D. García Domingo Tapiado?, 
para que dentro de ese térm ino comparezcan en este juzgado á 
deducir los derechos que les asista , bajo apercibimiento de pfit-* 
railes el perjuicio que haya tugar, pues asi lo tengo m andadoéñ  
expediente promovido al efecto por I). Domingo de Santo Domin*» 
go, que pide la adjudicación de dichos bienes.

Dado en Zaragoza á 2 de Junio de 4 856.^ G rc g ó riü  Roza
lem.—Por su m andado, L. Camilo Torres. 2237

En v irtud  de sentencia dictada por el Sr. D. Luis de E ntram - 
basaguas, Alcalde constitucional de esta H. \ r., en autos d e  jtfi-í 
ció verbal, seguidos á instancia del representante de la sociedad 
minera La Leimosina, se ha condenado en rebeldía á D. Rapipn 
Patino al pago de 480 rs. de dividendos, m andando se publiqué 
esta spntencia con arreglo á la ley para que surta los efectos le~ 
gales. 2164-

D. Ildefonso Olivan, Juez de prim era instancia de estg cjp^ 
dad y  partido de N ájera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos/se crean cor 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa ecle
siástica que en la villa de T rino  fundaron D. EstébaR R o d rig u e  
y Alaria de Xalda, su m ujer, para que en el térm ino (le 10 dias, 
contados desde la inserción de 'este  anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno , acudan á este Juzgado á 
hacer uso del derecho que les asista; bajo apercibimiento que d§- 
no vos idearlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en N ájera á 27 de Alayo de 1856—'Ildefonso O liv an ,^  
Por su m andado, Pedro Canutó Ugarte. 2197

D. Bornardino Goitia, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Tolosa. - • -  - •- H .rfi;

Hago saber que en el pleito que pende en este Juzgado eiiftV 
José Miguel G arm endia, vecino de Astea^p, y  Andrés Martínez 
v 's u  m ujer Bartolomea P erosterena, vecinos de Afitoria, sobre 
división y  partición de la casería de Alarchatondi con sus perte
necidos ,. sita en la vilja do A steasu , ha piaRdado ¡en ppo\1d¡?fif6ia 
de este dia que se cite y emplace á todos cuantos se crean con 
deífiEM  á  lá
diclio pleito con fecha ,41 (Je Jqljp de 4S54. y  conforme á lo pro- 

, veido expido este edicto, por FlTual cito; llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á los expresados biene?, 
para que en el término de sei!: meses , contados desde el en que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno, reproduciéndose de dos en 
dos meses con rebaja del tiempo pasado y  expresión de los que 
en su v irtud  hubieren comparecido á esta causa, ácudán por me
dio de procurador á este T ribunal, en donde se les oirá y  ac)mi* 
n istrará justicia ; advirtiéndoles que de  no ser así fies parará  
perjuicio que haya  lugar. .

Dadp en Tolosa á 24 de Mayo de 4 856.=B ernardipp G9ÍÚa . 
, Por su manejado, Joaquín Alaría do Osinuldn.

  --------         :----------- ----------- -——     — ——T ! ! i ■ ¡ -■ -7 ,

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .

PRESIDENCIA DEL SH. INFANTR.

E x tra c to  oficia l de la  se sió n  ce lebrada  en iOfdfi /P fii0 
. de 4856,

• !;
S U B I A R IO .

Despacho ordinario . Sa aprueba el acta da la sesión a»tarM»‘.-,-S* 
senta una exposición de la Imputación provincial de Badajo* áatído* grtcla# 4* 
las Górles por el ferro-carril de aquella provincia. ’

Orden del d ia . Se aprueban dos dictámenes concediendo dos crldH#* *** 
traordinarios á los Sres. Ministros de la Gobernación y Graeia y  Justicia.**^* 
desecha una enmien !a del Sr. García López á la base segunda d« 1*
Milicia. Nacional.— Sé aprueba esU  base. ■ . • “ * .

Orden del dia  para mañana. La discusión pendiente y Ip del dié 
del íerro*earril de Portugal por Toledo, Talayera y C u c e F i|.^ $ e  WTWH * 
sesión á las seis y medía.

Se abrió á la una y m efiia, y  leída el aeÍR 4^ ^  
rior, quedó aprobada. v ;

El Congreso recibió con aprecio y acordó ^  
chivasen dos ejemplares que rem itía D. Francispp 4e 
la Alad razo de los discursos que se nronuncia.rop RPfi 
mingo úUinio en lps exámane^ de ja  escuda pe

8 El Sr. CAiATRAJT*: Tengo el honor de 
una exposición que me lia rem itido la D i p u t a c i ó n  / ‘/ /  v. 
cial de Badajoz dando jas gracias .por el ferro-rR?f |  
aquella provincia , medida que ha llanadadp  JRPW J  
aquellos hab itan tes? y por la .que esLjrán 
agradecidos. ; ..

El Sr, Figueras manifestó qué no h a b ^ d P  
explanar jnt^rpelaeipp §obre ieatre^ el 
efecto de la indiferencia con qüe el Sr. Alinistro de la u



bernacion m iraba esa cu es tió n su p lica b a  á la mesa que 
se leyese el dictam en de lá m inoría , puesto que la m a
yoría, no habiendo presentado el suyo, parecía que re 
nunciaba á hacerlo.

Él Sr. Secretario Marques de la Vega de Armijo m a
nifestó qtté r\o se podia leer el dictám en de la m inoría 
hasta que se presentase el de la m ayoría , que lo verifi
caría de un  momento á otro,

ORDEN DEL DIA.
Dictámen de la comisión por el que se concede un 

crédito extraordinario  de 700,000 rs. para atender al p a 
go de los empleados que sean necesarios en Correos por 
consecuencia de la supresión de los Interventores.

Sin discusión ninguna fue aprobado este dictámen.
Dictánien de la comisión concediendo uil crédito de 

483,000 rs. ai Ministerio de Gracia y Justicia para a ten 
der al pago del personal y m aterial de diferentes co
munidades religiosas en los seis últimos meses del año 55.

£1 Sr. Martin pidió á la comisión algunas explicacio
nes acerca de las causas que m otivaban este cródito ox- 
trard inario  de medio millón de reales.

El Sr. Labrador, como de la com isión, contestó que 
el déficit que hahia resultado en cr*afio 55 en el pago de 
ciertas comunidades religiosas, era debido á que por la 
ley de Mayo del año 55 el Estado se había incautado de 
los bienes que poseiart dichas com unidades, y que por 
lo tanto era necesario atender á su subsistencia, en lo 
cual no se hacia más que cum plir con un deber sagrado.

El Sr. Batllós impugnó tam bién el dictám en diciendo 
si el aum ento que se pedia era pagar las pensiones de 
las que habían  entrado en estos últimos años sin llenar 
las formalidades prevenidas en la ley, y llamó la atención 
del Gobierno hacia los conventos que están abiertos sin 
tener el núm ero competente de monjas. El Sr. Labrador 
dijo que se estaban llevando á cumplido efecto las dispo
siciones adoptadas en los presupuestos de los años 55 y 
56 relativam ente á las monjas.

Sin más discusión fue aprobado el dictámen.
El Sr. Ministro de Fomento hizo presente que en la 

enm ienda del Sr. Calvo Asensio votó como süs compañe
ros, y que su nom bre no aparece ni en la lista que se 
formó ni en la que se ha publicado en la Gaceta, y  que 
deseaba que constase su voto. Los Sres. Valdés y Garrías 
pidieron que constase su voto conforme con el de la m a
yoría en la misma votación,

Bases de la Milicia N acional
Se dió cuenta de la siguiente en m iend a:
«Para ser alistado en la Milicia Nacional se necesita 

contribuir al sostenimiento de las cargas públicas, pe r
cib ir sueldo, ser elector político, ejercer profesión, in 
dustria ú  otro modo de subsistir á juicio de los A yunta
m ientos respectivos, ó ser hijo bajo la patria potestad de 
los que retinan cualquiera de estas circunstancias.

^Palacio de las Cortes 5 de Junio de 1856.~José C. 
B orní.^E ugenio . García Ruiz.—Pedro Forgás y Puig.*= 
José María de Orense.^=J. Manuel P ereira .^M anuel B er- 
teinati.==F. García López.))

Él Sr. G A R C IA  L O F E Z : Señores, la enm ienda que 
se acaba de leer es la tercera que se ha presentado por 
lo» que nos sentamos en estos bancos. Temarnos una cn- 
m iénda mucho mas radical que la que presentó el señor 
Calvo Asensio; pero creyendo que la Cámara no la ad- 
m itiria , y considerando que la del Sr. Calvo Asensio era 
un  térm ino medio entre lo que proponía la comisión v 
lo que nosotros q ueríam os, dimos la prioridad á la de 
S. B. ¡;Cuán grande fue nuestra adm iración cuando des
pués de apoyarla el Sr. Calvo Asensio con razones tan 
poderosas, el Congreso no la tomó en consideración !

La enm ienda que hoy presentam os debieran soste
nerla  los progresistas, porque no es más que lo mismo 
que se dispone en el reglamento vigente de Milicia Na
cional en su art. l.°; es decir, que reproducim os la teo
ría del partido progresista en los años 12, 20, 23, 34, 
37, 40 y 54. Veremos si el partido progresista rasga hoy 
su b a n d e ra , aquella bandera que en otros tiempos izó con tanto valor y dignidad.

Señores, exam inad vuestras bases; reflexionad sobre 
la discusión que ha habido, y decid con franqueza si una 
gran  parte del partido progresista no tiene las tenden
cias del partido conservador. Más ventajoso seria para el 
pais y para el partido progresista que esa fracción dijera: 
«Abandonamos nuestras doctrinas , y militaremos en el 
partido conservador.» Esta trasform acion es conocida de 
todos, y no es de ex trañar que por agradecimiento á esa 
fracción conservadora que sostiene al Gobierno y le libra 
de derrotas parlam entarias, se apoyen sus doctrinas. Creo 
que es la hora de que los partidos queden completamen
te deslindados para que se sepa cuáles son los principios 
del partido progresista. Recuerdo que el Sr. Ministro de 
lá Gobernación nos decía un dia : «Cuando acontezca que 
el Gobierno deba el triunfo en una votación á la m onta
ña b lanca , no se habrá puesto el sol sin que el Ministro 
de la Gobernación haya dejado su puesto.» ¿A  quién de
bió el triunfo el viernes últim o? A 18 votos del partido 
conservador.
y El Sr. P R E S ID E N T E : Suplico á V. S. se contraiga á apoyar la enmienda.El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Estoy en mi derecho , y ni 

V. S. ni el Sr. Ministro de Fomento que le ha indicado que m edíam e á la cuestión, me harán  que deje de apo
yar la enmienda.

Estaba diciendo que esta enmienda pertenece al p a r-  
tidó progresis ta ; que el partido conservador ha dado la 
m ayoiía al Gobierno; que los progresistas le han negado, 
y que, á pesar de lo que dijo el Sr. Ministro de la Gober- 
Iiacio ii,perm anece en su puesto contra todas las prácti
cas parlam entarias.

B eñpres, el Código vigente de la Milicia Nacional es 
ntás progresista qúe la base que nos presentan  hoy los 
modernos progresistas ¿Q ué es lo que quiere la comi
sión? Form ar una Milicia Nacional de clases y personas acomodadas, despojando de este derecho ó de este deber, 
como dice la comisión, á las clases menesterosas que con 
tanto gusto y  espontánea voluntad quieren prestar ese 
Servicio ai pais. ¿ No se proclama en lodos los Gobiernos 
constitucionales la igualdad civil? Pues entóneos, ¿por 
qué se excluye á ese pueblo que ha contribuido con sus 
esfuerzos á restablecer la Milicia Nacional? Seria una in gratitud del partido progresista aprobar la base (pie p re 
senta Ja comisión, por la cual se excluye á la m ayor p a r
te de los nobles y distinguidos ciudadanos á quien debe 
hallarse en pl poder: ¿con  cuánto dolor no hemos visto 
Introducir el censo para el derecho electoral ? ¿ Cómo 
habíamos de figurarnos que hahia de llegar vuestro a tre 
vimiento á im poner el censo tam bién para defender la 
patria  Con las Crinas? Yo preguntaría al Sr. Presidente 
del .Conseja de Ministros y: al P residente de- la comisión: 
los Nacionales con que vencisteis £u mil y mil batallas, 
¿eran los que pagaban censos, ó eran  los que espontánea
mente se prestaban á com batir por la libertad?
* Los batallones1 y escuadrones de la Milicia Nacional 

que en tantas ocasiones os han acompañado al combate, 
¿$ ran  d ú lo s q u e  pagaban censo? No, eran  de esa clase 
qUS no tiene m ás gloria que m orir en el campo de ba ta
lla en defensa de la libertad. No sé por qué causa so quie
re hoy excluir á esas clases ¡tan dignas del aprecio de las 
Córtes Constituyentes y del Gobierno que las debe su en 
cum bram iento en el poder.

 ̂ Se ha dicho que con la enm ienda se crearía una Mili
cia de desó rden ; ¡que equivocación! Si queréis que las 
masas sean siem pre respetuosas á la lev, regimentadlas 
f$ m o . Milicia Nacional: ¿ quién no tiene experiencia de 
esto? En el momento en que el hom bre más lleno de pa
triotismo ingresa en su batallón , ya no piensa m ás que 
en cum plir con su obligación y obedecer á sus Jefes.

Nos decia ayer un  digno individuo de la comisión, su Presidente y el Ministro de la G obernación, que para 
fóúchós la Milicia Nacional era una carga pesad a . v el »r. Ministro llegó hasta decir que era un suplicio. De seguro que esas clases m irarán  más bien como una ofensa, 

W  ultraje g rav e , que como un  obsequio esas expresiones. ¿Por qué cuando esos jornaleros y braceros peleaban en las barricadas para conquistar el poder para yóSotrps, no decíais que era una carga pública ? Entonces qué era una carga com batir aquella situación para colocaros en pingües destinos. Entonces eran dignos para 
dejarse m a tar; eran  nobles y heroicos ciudadanos que presentaban sus pechos á las balas del despotismo; pero hoy no son dignos de llevar las armas.

C uando la libertad peligra; cuando el despotismo llama
4 .m u e c a s  p u e rta s , son ciudadanos insignes, patriotas 
ilustres esos jornaleros que so presentan á batirse en las 
Calles públicas al frente de los cañones con que los Gu
ia r n o s  opresores quieren sostener su dominación. Pasa-

pl pe lig ro , se desconocen los servicios de ese pueblo, 
le ¿icé - no te admitimos en la Milicia Nacional ; á

Duébla que no va á conquistar los puestos del Minis
terio',' n i destinos, ni Diputaciones, ni fajas, ni en torchadas.

Decia tam bién el Sr. San Miguel que para qué quere- 
ÜiM fantós Nacionales si no tenemos arm as para ellos. 
¿Y por qué no hay arm as? ¿Por qué no se han com prado? ¿P o r qué no se ha pedido á las Cortes lo que fuese 
necesario? ¿No son más legítimos estos gastos que el sos- 

tantos empleados y tanto lujo en la Administración? 
¿Ádóndé vamos á  parar con ese argum ento? Yo creia 
que.se debían buscar razones de más peso v solidez para desechar la enmienda.

Dijo el Sr. San Miguel que en el dia del peí tero todos 
acu ^M p  á la lu d ia , aunque no sean Nacionales," v tr iu n - 
fereRips 9mno en otras ocasiones. Esto prueba más y más 
la insigne ingratitud  de la com isión, pues reconoce el patriotism o de los españoles.

M éaqui comó la enmienda que presentamos, que no es más, como he dipbp, que el art. 4.° de la ley vigente, está

m uy en su lugar. Y cuando la confusión reina en todas 
partes, cuando la zozobra se halla en todos los ánim os 
porque á un General se le quita un mando y se le da 
o tro , ¿diréis que la libertad está asegurada y que no hace 
falta la Milicia Nacional? Os equivocáis; no solo hay p e 
ligros in terio res, sino exteriores tam bién, y  para ese 
caso es preciso que tengamos una Milicia Nacional num e
rosa y bien organizada, como aquella que en el año ocho 
abatiera el indomable orgullo del conquistador del m un
d o ; como aquella que en el año 23 y en el guerra civil 
ha contado las horas de su existencia por los combates, 
los combates por los triunfos. Esta es la Milicia que nos
otros queremos. Repito que esta enm ienda no es más que 
la copia literal del art. l.° de la ley actual de Milicia Na
cional..

¿Sabéis cómo formula hoy el partido progresista sus 
doctrinas? En una escandalosa nómina que deja m uy 
atrás al polaquísimo de Sartorios. ¡Q uien  Dios que no 
t(mgamos que arro jar pronto al polaquísimo de Espartero! 
Ya no es extraño que me exprese asi al ver ayer al p r i
m er Nacional de España votar contra la Milicia. No os 
extraño que esto ocurra hoy cuando los talentos más cla
ros están ofuscados y todas las voluntades han cam
inado.

Por mi p a rte , y lo mismo mis com pañeros, cum pli
mos coii nuestro deber diciendo al partido progresista: 
la enmienda que hemos presentado es vuestro credo po
lítico ; si queréis renegar de vuestra bandera , hacedlo. 
No os proponemos una Milicia democrática, sino una Mi
licia progresista; si la desecháis, sereis los prim eros en 
m atar la situación que á tanta costa habéis creado, de
jando la libertad expuesta á los mil peligros que la am e
nazan y que serán difíciles de contener aún con buena 
Milicia Nacional.

El Sr, GOMEZ  DE LA M ATA: La cuestión que hoy 
so debate es la más im portante para asegurar la libertad 
de la nación, y la prueba es la oposición que se hace de 
todos los lados de la Cámara al dictámen de la comisión. 
La derecha dice que la comisión es demasiado liberal, y 
la izquierda dice que se ha quedado atras. Comprendo la 

•oposición que hacen estas dos fracciones, pero no conci
bo la oposición que hace el centro presentando tam bién 
sus enmiendas. Triste es la situación de la comisión, 
compuesta en su m ayor parte de antiguos progresistas 
encanecidos en las filas de la Milicia N acional, habiendo 
recibido honrosas cicatrices, y habiendo seguido paso á 
paso sus triunfos y sus desgracias. Afiliados siem pre en 
las prim eras filas del progreso, se nos llama hov re tró 
grados. ¿Quién tendrá valor de llam ar á Gómez de la Mata 
retrógrado? No quiero hablar de mis dignos compañeros 
de com isión, porque sus nom bres dicen" bastante.

Se dice que es poco liberal esta ley: que la actual es 
m ás progresista que la que presentam os: que queremos 
echar de las filas de la Milicia á los que más contribuye
ron á colocar al partido progresista en el poder. S. S. pa
dece una equivocación. La comisión admite en las filas al 
patriotism o, sea rico ó pobre. Por desgracia el partido 
progresista no puede vanagloriarse de ser r ic o , porque 
es un partido seráfico: ¿ cómo habíamos de despreciar la 
pobreza siendo pobres todos ? Lo que la comisión desea 
es que haya una Milicia puram ente española , puram ente 
de p a trio ta s , de hom bres que tengan y que en algo se 
estimen. Está S. S. equivocado al decir que la comisión no 
quiere que entren toda clase de artesanos. Lo que la co
misión quiere es que no se sujete á ser Nacionales á cier
tas clases, no porque no sean dignas, pues lo son tanto 
como el prim er Grande de España, sino por los perju i
cios que se les siguen. Yo he visto prácticam ente lo que 
son esos braceros qu e , llenos de patriotism o, cuando lia 
habido peligro duran te la guerra civ il, se han presenta
do á engrosar las filas de la Milicia Nábional, y han d i
cho: no puedo ser Nacional porque mi jornal no lo pe r
m ite: pero ahora que hay peligro, venga u n  fusil para defender la libertad.

Muchos de ellos están condecorados con la cruz de 
San Fernando. La comisión, después de muchos meses de 
trabajo, ha visto lo difícil que es form ular esta segunda 
base de la lev, y  consultando la práctica y los antece
dentes, ha creído que si la Milicia había de ser una v e r
dad , debía redactar la base en los térm inos en que la ha 
presentado. No es más retrógrada la base que presenta
mos que la ley actual de Milicia N acional, y la prueba 
d e q u e  esta tiene defectos, es que se ha tratado de refor
marla. Señores, ¿h ab rá  algún pueblo en que no sean to
dos Nacionales? En las grandes capitales, ¿cree S. S. que 
un bracero puede sostener los gastos que ocasiona la Mi
licia sin desatender sus obligaciones? S. S. conoce que 
eso no es posible. Si yo supiei a que el Gobierno que p re 
side el ilustre Duque de la Victoria hahia de estar 20 años 
en el poder, admitía la Milicia tal como S. S. la propone; 
pero ¿y  el dia que éntre un Ministerio m oderado? Si es
tuviese organizada como S. S. desea, ¿no  la quitaría?

La comisión , comprendiendo que es indispensable que 
haya una Milicia ciudadana de 600 á 700,000 hom bres 
que no se dedique al ejercicio m ilitar , pues para eso te
nemos un ejército, ha redactado la base en los térm inos 
que el Congreso ha oido. Queremos que haya 700,000 
ciudadanos armados para que se sostengan siem pre los 
principios de la Constitución y del órden público; quere
mos que sea una Milicia á la*que no se pueda fascinar, 
sino que sea una Milicia reflexiva y diga : «Estoy en mi 
casa ; y el dia en que el Gobierno falte á la lev* me le
vantaré como un solo hom bre para que el Gobierno cum pla la Constitución ju rada.»

El Sr. GARCIA L O PE S: Creo que lio he pedido el 
derecho de ser Nacional para ningún ex tranjero: y digo 
esto porque pudiera creerse asi a fo ir  al Sr. Gómez dé la 
Mata que quería una Milicia española..

Acepto la idea que el Sr. Gómez de la Mata acaba de 
ex presa r, y que el Sr. San Miguel me combatió el otro 
dia. lía dicho S. S . : «Quiero una Milicia Nacional para que 
si mañana el Gobierno falta á la ley , so levante como un 
solo hombre.» Quede consignado que la Milicia Nacional 
tiene la obligación precisa , cuando el Gobierno, sea p re 
sidido por el Duque de la Victoria, ó por cualquiera «Uro, 
falte á la le v , de levantarse como un  solo hom bre para que se cumpla.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: El 
Sr. García López ha manifestado su deseo de que yo des
aparezca de este sitio , en lo cual estamos conform es en 
el fondo, y solo diferimos un poco en la m anera. Casi me 
lisonjea el deseo de S. S.; pues si fuera completamente 
nulo , le im portaría poco que estuviese aqui ó estuviese 
otro; pues esperar que venga uno de su color político á 
este sitie , el Sr. García López en su buen juicio conoce 
que no es posible por ahora. Que me vaya ó que me quede, esto no merece la pena.

Señores, la proposición famosa á que S. S. lia aludi
do no fue una cuestión m inisterial, sino Una cuestión de 
principios (le Gobierno, y si el sol se ha puesto ó no se 
lia puesto, es cuestión de Calendario que me im porta poco.

No hubiera tomado la palabra sobre esta enmienda, 
que es la segunda edición de la que ayer desecharon las 
Córtes, si no hubiera sido por una frase de suma im por
tancia que ha pronunciado S. S . , y  que ha pasado casi 
desapercibida. Nos ha dicho S. S.* y crudam ente, que 
para nacer la situación actual había sido preciso comba
tir el polaquismo de una persona que no nom braré p o r
que está ausente y no puede defenderse, y que el Cielo 
sabia si tendri unos que combatir el polaquismo de Espartero.

No quiero suponer que el Sr. García López haya q u e
rido establecer, ni siquiera analogía, entre los dos oríge
nes de eso que llama polaquismo. No es posible que S. S. 
haya querido presentar cierta analogía con el vencedor 
de Lucharía, con el au tor del convenio de V ergara, con 
el Jefe del partido progresista , con el proscripto del ano 43, 
con el hom bre venerado de la Europa en tera , con el 
hom bre que lleva ese nom bre altísimo por su probidad. 
Estoy seguro de que S. S. no ha querido eso; pero , ¿ha 
querido decir que los que de más cerca ó de más léjos 
servimos bajo la dirección de ese hom bre ilustre á la cau
sa de la lib e rtad , ha querido decir que podamos estar 
animados de un espíritu semejante al que creó ese nom 
b re  de polaquism o? ¿Qué puede haber de común entre 
aquel espíritu y el que puede anim arnos á nosotros con 
e rro r ó con acierto? No quiero discutir ni decir nada más 
sobre esto. llagase la oposición: combátanse los actos de 
cada M inistro: no se nos de un instante de treg u a ; pero 
no se ataquen nuestros actos mezclando palabras que tienen tan mala significación.

El Congreso me perdonará si he tomado con tanto ca
lor una frase pronunciada sin mala intención; pero las 
frases se escriben, se copian y hacen eco en tre los montes: 
y asi como el Sr. García López ha sido eco de esa frase 
que el sol se pone y  Escosura sigue en el M inisterio, po
día tener eco en otra parte la frase del polaquismo de 
Espartero. Por eso he creido que no podia dejarse pasar 
sin correctivo. De la enmienda las Córtes harán  lo que 
más les plazca en su sabiduría.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Rectificaré, y pido para ello 
la benevolencia del Sr. Presidente. Ha empezado S. S. ha
blando de sí m ism o; después ha tratado del partido p ro 
gresista, que ha llamado seráfico, y últim am ente ha he
cho un grande elogio del Duque de la Victoria. Yo he 
dicho que defendía una enm ienda del partido progresista, 
porque ella no era mas que el art. 1.° de la ley vigente, 
que trae su origen de todas las Constituciones progresis
tas. \  o rogaba á cierta parte del partido progresista, que 
sostiene todavía las doctrinas de su partido , que no imi
tase á la otra p a r te , que se ha trasform ado en partido 
conservador ; trasform acion tanto más repugnante, cuanto 
que su forma era la forma del presupuesto"; p o rq u e , se
ñores, no parece sino que se había inaugurado una si
tuación de ham b re , seguri la precipitación con que cier
tos progresistas se lanzaron á los destinos. No se diga, 
añadí, que hemos salido del polaquismo de Sartorius para caer en el de Espartero.

Me he referido pues al p resup u esto : no he querido 
com parar al General Espartero con n a d ie , y no digo más 
sobre esto porque yo no me contagio de la enferm edad 
reinan te, que es cierta especie de adulación rastrera.

Ahora diré que cuando ataque al Gobierno , empeza
ré por el Sr. Presidente del Consejo, cuya conducta po
lítica no me satisface, y que en adelante es responsable 
de la política buena ó mala que se s ig a , porque no creo 
que el Duque de la Victoria sea inviolable.

Continuando yo esa historia, dije que si el Gobierno 
existía lo debía al partido moderado que le habia podido 
dar una microscópica m ayoría : y añadí que no habia 
visto cumplido el propósito del Sr* Ministro de la Gober
nación de que no se pondría el sol sin salir S. S. de ese 
banco cuando debiese una victoria á los moderados.

Por lo dem as, yo no tengo Ínteres en que S. S. salga 
de ese banco. Nosotros no querem os el M inisterio; sería 
la m ayor calamidad que entráram os en el p o d er; no que
remos heredad vuestros desaciertos y torpezas. No aspi
ramos al poder, no le queremos.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: S. S. 
no desea recoger nuestra herencia, y nosotros deseamos 
menos dejársela á S. S. Para saber si el pais está contento 
ó n o , es m enester estudiar su situación. Errores y des
aciertos se dice que com etem os: en otro tiempo esto p u 
d ie rao fend ern o s: ahora ya sabemos que es el género de 
requiebros que se usa.

Ya he dicho que no se trataba de cuestión de Ministe
r io , sino sobre un principio de Gobierno. Si fuéramos á 
analizar votaciones y descontáramos de esa los votos de 
los que no son progresistas, veríamos lo que quedaba. Los 
moderados no son progresistas y  los dem ócratas tampoco.

Dice S. S. que el partido progresista habia inaugu
rado una situación de ham bre, m ientras que el partido 
moderado era dignísimo y respetable. ¿Cómo se compagi
na el ataque que nos ha dado S. S ., acusándonos de ha
bernos repartido el bo tín , con las quejas de que no se 
atiende á los progresistas y  con los cargos hechos al Go
bierno porque no desaloja de los puestos públicos á to
dos los de la situación pasada?

Pero esto no im p o rta : lo im portante es la declaración 
que ha hecho S. S. De lo que nos acusa es de que damos 
los destinos públicos á los amigos del General Espartero. 
No nos acusa S. S. de corrupción; nos acusa de nepotismo.

Señores, la acusación es tan injusta, que quien menos 
interviene en los nom bram ien tos, á quien menos se s i r 
ve en ese concepto es al General Espartero. Cierto ; no 
nos produce ninguna mala consecuencia dejar de servir 
al General Espartero , y alguna vez pudiera habérnosla 
producido dejar de servir á otras personas.

Por lo d em as, yo debo, en nom bre del Presidente del 
Consejo, dar las gracias al Sr. García López por su in ten 
ción de atacarle. Al General Espartero no le asustan las 
batallas.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Al hablar del partido mode
rado , he dicho que era respetable porque se compone en 
parte de personas m uy respetables como el Sr. Rios Ro
sas , el Sr. Tassara y otros. En cuanto al partido p rogre
sista lo he dividido en dos partes: una fracción que pro
gresa y otra que se ha trasform ado en conservadora y se 
ha distribuido todos los dones del presupuesto. Los ami
gos que no abandonaron al Duque de la Victoria en la 
desgracia , en el ostracismo, no tienen destinos, m iéntras 
una docena de familias, sostenidas por hom bres que se 
llaman im portan tes, no sé por qué , los tienen á manos 
llenas. El dia en que esos amigos sinceros del Duque los 
vea prem iados, yo lo aplaudiré. Ahora bien retirados es
tán , bien alejados de e llo s , con liarla ingratitud.

Puesta á votación la enmienda, no se tomó en consi
deración.

Leida la base segunda, dijo
El Sr. DE PEDRO : Señores, yo quisiera que la co

misión hubiera lijado un tipo para pertenecer á la Milicia. 
Todo sistema de Gobierno debe tener su correlación en 
las diversas partes; y habiendo fijado en otras leyes un 
signo de independencia y capacidad, creo que debíamos 
fijar este mismo signo en la institución destinada á defen
der esas leyes. No extraño que el Sr. García López, par
tidario del sufragio universal , proponga que se den las 
arm as á todos; pero no comprendo por qué la comisión 
presenta esta base sin fijar un tipo de independencia, de 
fortuna y posición que yo creo absolutam ente necesario 
para que la Milicia produzca buenos resultados.

No so crea por esto que yo desdeño á la clase pobre; 
lo que quiero es que esa ciase no sufra ningún vejamen!

No hay duda que el sostenimiento de la libertad en 
España se debe á las ciases medias, y en ellas es donde 
encuentra su más firme apoyo. La comisión reconoce que 
no se podrán arm ar todos los Nacionales que caben en 
esta base; y  siendo esto asi , ¿por qué se le da tanta lati
tud?  Yo pido por tanto á la comisión que la modifique según he indicado.

El Sr. LLA N O S: Al Sr. De Pedro le parece todavía la 
base m uy ámplia. Pero la com isión, si no ha ido , como 
hubiera querido , hasta donde llega el S. García López, es 
porque no ha podido. Dice el Sr. De Pedro que debe fijar
se un tipo para que haya independencia en ios Milicianos. 
La independencia está en el corazón, no en ia riqueza* 
por otra p a rte , nosotros fijamos ya un tipo diciendo que 
los Milicianos sean contribuyentes ó tengan alguna renta, profesión ó modo de vivir.

Creo pues que la comisión está en su lugar.
El Sr. SO RN I: No se ha calificado ni puede califi

carse á los individuos de la comisión de retrógrados; pero 
la base que hoy presenta la comisión es más restrictiva 
que la que tenemos en el dia, y se acerca más á los p r in 
cipios del partido conservador que á los del progresista.

Cuando vemos que en la comisión hay personas de 
distintos colores políticos y que no se ha hecho voto p a r
ticular, no podemos menos de deducir que ha habido a l
guna transacción, y esa transacción, según se observa en 
la base, ha redundado en perjuicio de los principios pro
gresistas.

¿Qué significación tiene la palabra sueldo? La comi
sión no la ha dado, y sería m uy im portante que la diese.

Por la base quedan excluidos de la Milicia gran  p o r
ción de dignos individuos que hoy son Nacionales, y lia 
tenido la comisión que hacer una salvedad en el preám 
bulo diciendo que quedarán , aunque no esten com pren
didos. Esto dem uestra evidentemente que la base que se 
discute es más restrictiva que la ley vigente.

Dice el Sr. San Miguel que no puede arm arse toda la 
Milicia que aqui sé crea. Yo tengo entendido que se pasan 
diariam ente á la Dirección de artillería 10,000 r s . , y con 
esto y los demas recursos podría haberse armado m ayor 
núm ero; pero aunque no toda puniera a rm arse , esto no 
obsta para que so dé el derecho.".

Tampoco veo vo que aqui se exijan condiciones de 
adhesión á las instituciones liberales y de patriotismo. 
La Milicia Nacional, decia el Sr. Tassara, ha visto im pa
sible en una nación vecina caer y levantarse institucio
nes y dinastías , Constituciones y Tronos. Esto es verdad, 
¿y sabéis por qué? Porque allí se ha formado una Milicia 
como la que vosotros queréis formar. Vais á form ar una 
Milicia que solo se in teresará en la conservación del ór
den existente, y dejará perder la libertad si para salvar
la se necesita alte rar un m om ento,el órden.

Dice la com isión: la Milicia Nacional hoy existente 
continuará. Hay una Milicia que ha sido desarmada: 
cuando se reorganice , ¿ tendrán derecho de pertenecer á 
ella los que. ahora han sido desarmados á pretexto de ha
ber tomado parte en un m olin ? Deseo saber si la Milicia 
Nacional desarmada tiene el derecho de continuar. ¿Está 
la Milicia disuelta de Valencia en el caso del preám bulo de la comisión ?

El Sr. SAN M IG U E L : Esta cuestión ha perdido su 
ín teres; esta base está ganada por la comisión. Hoy ya 
no somos retrógados; pero se dice que la base es "más 
restrictiva que la de 1822. Y, señores, si aquella ley fue 
demasiado lata , ¿ p o rq u é  no liemos de hacer otra* más 
restrictiva? Estas acusaciones son vagas. La cuestión es, 
si por ser más restrictiva es mejor ó peor. Nosotros cree
mos que es mejor, y adoptando sus restricciones, no ab
juram os de nuestros principios , porque aquello que es 
más justo es lo más liberal.

S eñores, en cuanto á la comisión , no pensábam os to
dos lo m ismo; pero de la discusión salieron estas bases 
aprobadas por todos los individuos. E sto , léjos de ser un  
m a l, es una prueba de que la comisión ha logrado fijar 
bases que llevan en sí un  sello de razón y de justicia. .

La comisión no ha querido que sean. Milicianos todos 
los españoles , porque no cree conveniente com prender á 
los que no pueden sufragar los gastos necesarios. El sen
timiento de la justicia nos ha llevado á im poner el deber 
de defender la patria tan solo á aquellos que deben á la 
patria la condición política y social que tie n e n ; porque 
cuanto m ayor es esta posición, más estrecho es el deber 
que tiene el individuo de servir á la patria.

Estoy seguro que el Sr. Ministro de la Gobernación, 
penetrado del espíritu de estas bases, p resentará un  p ro 
yecto de ley con arreglo á ese espíritu.

Por lo dem as, el pais prospera , y  no se créa que de
jará  en mucho tiempo á los progresistas para echarse en 
brazos de los dem ócratas: este seria un  sueño.

Suponiendo el Gobierno y las Córtes como deben ser, 
la Milicia Nacional será lo que debe ser.

Hubiera querido el Sr. Sorní que fuera objeto de una 
base lo que la comisión dice en el preám bulo respecto 
de los actuales Milicianos N acionales, y ya lie m anifesta
do ántes que eso corresponde á la ley, y que el Gobier
no que traiga la ley sin com prender ese capítulo no cum 
pliría con las prescripciones de las bases. Pregunta S. S. 
si dado el caso de que se disuelva una Milicia Nacional ten
drán  derecho para continuar siéndolo los Milicianos N a
cionales que lo son actualm ente , sin tener las condiciopes 

! de la ley. Voy á contestar m uy esplíc itam en te: si esos 
» hom bres aparecen delincuentes , están sujetos a las pénas

que los dem as, y  si son inocentes, tienen el derecho deque se les devuelvan las armas.
El Sr. SORNI: Debo declarar ante todo que yo he ca

lificado de retrógradas las doctrinas, y de n inguna m ane
ra las personas. El Sr. San Miguel dice que la Milicia no 
tiene derecho á rebelarse aunque el Gobierno fuera m a
lo; el Sr. Gómez de la Mata ha dicho otra cosa distinta, y 
seria bueno que se pusieran de acuerdo entre sí los in 
dividuos de la comisión.

Tengo la desgracia de no haber com prendido las p a 
labras de S. S. respecto á si los actuales Milicianos N a
cionales tienen derecho á que se le devuelvan las arm as 
en el caso de que fuera disuelta una Milicia.

El Sr. SAN M IG U E L : He dicho m uy esplícitamente 
que la comisión reconoce ese derecho sin restricción de 
ninguna especie. Yo no he dicho que el Miliciano Nacio
nal no tenga derecho á rebelarse contra el Gobierno. Lo 
que lie manifestado es (jue todo Miliciano Nacional con 
un Gobierno bueno sera bueno y p a trio ta , y  con un Go
bierno malo será lo que quiera. *

El Sr. SE O A N £: Guando he visto que tantos y tan de
cididos partidarios de la institución de la Milicia Nacio
nal tenían diverso modo de ver esta cuestión cap ita l, he 
llegado á creer si tal vez seria y o , y los que como yo 
opinan, los que pudiéram os estar equivocados; y m editan
do un poco más la cuestión, me ha parecido que es una 
preocupación la que nos sep a ra , y que esta preocupación 
pudiera estar de parte de la comisión.

Voy á ver si consigo dem ostrar esto á los individuos 
de la comisión.

Todos estamos conformes en que la Milicia Nacional 
es conveniente y necesaria para el sosten de las in s titu 
ciones liberales. La Milicia Nacional establece un espíritu 
(le confraternidad entre todas las clases de la sociedad, 
que viene á hacer que todas osten interesadas en la con
servación y  sosten de la libertad. Pues b ie n , este espíritu 
de confraternidad y de herm andad se anula por la base 
que discutimos , porque según e l la , unas clases son lla
madas á la Milicia y otras son excluidas. Esto será un  
gravísimo mal para la sociedad y  tam bién para el p a rti
do progresista. Recordemos lo que ha sucedido en épocas 
no lejanas. Por no haber tenido entrada en las filas de la 
Milicia las clases populares, fue fácil en 1823 la form a
ción de los cuerpos de voluntarios rea lis ta s , y la ap ro
bación de la base segunda , podría ser causa de que las 
clases populares m archasen á aum entar las filas del rea
lismo ó las de la democracia. Evitemos todo antagonismo 
entre la clase media y las clases p op u la res , y habrem os 
evitado ese inconveniente.

Recordemos, señores, que en tiempo de Luis Felipe, 
donde por estar tam bién excluidas de la Milicia las clases 
populares se afiliaron en sociedades secretas, y  cuando 
llegó un  momento c r ítico , 2 ó 3,000 obreros, que no per
tenecían á la Milicia, contribuyeron en gran m anera á 
que desapareciera la  Monarquía y se proclamase la Repú
blica. Seamos previsores y no establezcamos ese divorcio 
en tre las clases medias y las po p u la res , porque pudiera 
ser funesto para la libertad.

La comisión propone en el preám bulo que los ac tua
les Nacionales continúen siéndolo áun cuando no retinan 
las circunstancias de la ley , y no da otra razón para 
ello que el haber tomado las arm as esos hom bres en el 
momento de la revolución , y haber quedado triunfantes 
en ella. ¿S e lia parado la comisión á reflexionar que esa 
disposición, por ese solo m otivo, pudiera ser causa de 
(pie m añana los hom bres que hoy se ven excluidos de la 
Milicia se arro jaran  á una revolución con el deseo de 
vestir el honroso uniform e de la Milicia si salían tr iu n 
fantes en ella? Pues este mal le evitaríam os dando en 
trada desde luego en la Milicia a esas clases populares 
que reunieran  las condiciones de honradez y de adhesión 
á ¡as instituciones.

Adem as, señores, no debemos olvidar que esta base 
va á form ar parte de la C onstitución, y  que vamos á en
cargar la custodia de esta m ism a Constitución á los hom 
bres á quienes esta ley declara incapaces de llevar las 
arm as. ¿Será conveniente esto , señores de la comisión? 
Yo no lo creo asi. ¿Qué se nos ha dicho para sostener 
la base ? Que el servicio de la Milicia era u n  deber y  no 
un derecho; yo no comprendo que haya deber sin dere
cho , porque los que tienen el deber de pagar los im 
puestos disfru tan de los derechos que Ta ley concede á 
los propietarios. El Sr. San Miguel ha dicho en defensa 
de la base que no debe privarse á las clases desafortuna
das de la sociedad del tiempo que necesitan para el tra 
bajo.

Yo le dirá á S. S. que estas clases están tan cercanas 
á aquellas á quienes propone ia ley que se dé el derecho 
do ser Milicianos, qúe no sé cómo no será gravoso el ser
vicio para estas cuando se lia reputado así para aquellas. 
Ademas diré que va á resultar la anomalía de que los ve
cinos de los pueblos pequeños, los cuales, por un concep
to ó por otro , contribuyen á sostener las cargas públicas 
serán Milicianos v no podrán serlo los que, viviendo en 
las grandes poblaciones, disfruten de un jornal ó. salario 
crecido. ¿No seria conveniente por lo mismo que se fija
ra el salario ó jornal que se considerara suficiente para 

i el sostenimiento de una fam ilia, y  que dejara al jefe de 
la misma los medios necesarios para ocurrir á los gastos 
que el servicio en la Milicia le pudiera ocasionar ? Yo de
searía que una vez que es tan pequeña la diferencia que 
nos separa procuráram os venir á un  medio conciliatorio 
en un punto de tanto Ínteres para el partido progresista.

El Sr. M O N G A 2I; El diferente punto de vista de don
de ha partido la comisión y los señores que im pugnan la 
base, es causa, á no dudarlo , de la distinta apreciación 
con que unos y oíros consideramos esta cuestión. Los se
ñores que han impugnado la base han considerado que 
el servicio de la Milicia era un  derecho; la comisión ha 
considerado que era un  deber. Para llegar á la resolu
ción de este problema, preciso ha sido á la comisión exa
m inar el objeto y fin á que es llam ada la Milicia N ació- 

r nal. Este objeto no es otro que el de garantir el órden y 
defender las libertades públicas , y todos estamos intere
sados en que este fin se realice. Si. todos estamos in te re
sados en la defensa de las instituciones, todos debemos 

i venir contribuyendo á la formación ále la Milicia Nacio
n a l, procurando que ofrezcan algunas garantías los que 
pertenezcan á ella , y  esta sola razón bastaría para p ro 
bar que el servicio de la Milicia debe ser un  deber y no 
un derecho. Pero este deber ¿es absoluto? ¿Debe serlo?

La comisión ha creido que el servicio de la Milicia se 
debiera desem peñar de la m anera más perjudicial á la 
sociedad y á los individuos, asi como las cargas públicas 
se levantan entre todos los ciudadanos á proporción de 
sus haberes. ¿Hay paridad entre la condición de u n  arte
sano que necesita del trabajo para servir y el horqbre 
que se encuentra en una posición desahogada? De n in - 

¿ guna m anera: y la comisión hubiera creido faltar a la 
justicia si hubiera impuesto la misma obligación al pobre 
que al rico.

lia dicho el Sr. Seoane. esforzando sus argum entos,
. que relevando á las clases populares del servicio de la 

Milicia podrían irse al carlismo ó á la democracia. No sé 
> hasta que punto puede ser fundada esa suposición., que 

por sí sola infiere una ofensa á esas clases, creyendo que 
por resentim ientos podrían abandonar una situación: 
(fue tanto ha hecho en favor de los intereses generales 
del pais. Ha dicho S. S. que la base tal como la presen* 
taba la comisión vendría á establecer el divorcio en tre 
las clases populares y las acomodadas, y nos ha citado lo 
ocurrido en Francia en tiempo de Luis Felipe. Ante todo 
diré que la causa ocasional de lo qué pudiera o cu rrir en 

; Francia en 18i 8 no fue ese divorcio, sino los desaciertos 
de Luis Felipe y sus gobernan tes, y como causa próxim a 
la debilidad de esos mismos gobernantes. Yo qreo que la 
base que se discute no producirá el divorcio que S. S. 
teme.

Ocupándose el Sr. Seoane del principio sentado por 
la comisión en el preám bulo del dictám en respecto c[e los 
actuales Milicianos Nacionales, preguntaba ¿qué garan
tías les dais para lo sucesivo? Yo lo diré á S. S. que la 
comisión no tiene inconveniente en sentar como condición 
el hecho de pertenecer hoy á la Milicia como circuns
tancia bastante para servir en ella en el caso de un des
arm e parc ial, cuando de nuevo se reorganizara esa MiT 
licia.

Ha dicho tam bién S. S. que no alcanzaba á com pren
der por qué no habíam os llegado á una avenencia cuando 
tan pequeña era la diferencia que nos separaba. Aquí de
beré yo decir que si es pequeña esa diferencia, es extraño 
que se nos haya tachado dé reaccionarios á los indivi
duos de la comisión cuando todos vestimos el honroso 
uniform e de la Milicia Nacional, y  cuando somos tan de- 
cidos partidarios de esa institución como pueda serlo el 
que más de los señores que han impugnado la base.

Si no se ha llegado á un medio, conciliatorio, no ha 
sido culpa de la comisión que lia propuesto lo que ha 
considerado más conveniente, y  no ha visto que se haya 
venido á proponer ese medio de conciliación, puesto que 
aq u í nq se ha hecho otra cosa que presen tar base con
tra  base.Respecto de la palabra sueld o , la comisión ha dado 
cuantas explicaciones se podían apetecer diciendo que no 
solo se entendía el que un  individuo percibiera del Estado, 
sino de las corporaciones ó de los particulares; ademas, 
individuos hay en el seno de la comisión que desean 
que la palabra sueldo se entienda el salario de la m anera 
que ha indicado el Sr. Seoane.

Voy en dos palabras á decir cuál ha sido el objeto de 
la comisión al presentar esta b a se : conservar en prim er 
térm ino la Milicia existente: segundo , considerando que 
existen buenos ciudadanos am antes de la libe rtad , de las 
instituciones y del órden público que no están dentro de 
las filas de la M ilicia, y que seria bueno que estuvieran, 
ha.dicho que estos pertenezcan á la Milicia ; y  en tercer 
té rm in o , haciéndose pargo que e$fa disposición podría 
llevar á la Milicia elementos de p e rtu rb a c ió n , lia dicho;

m ediante los consejos de calificación, me descarto de to
dos esos enemigos de la libertad , y  evito lqs males que 
pud ieran  sobrevenir. Por todas estas razones ruego al 
Congreso que si las estima justas apruebe la b a se , y  en 
caso contrario que se sirva indicar los térm inos en que 
deba redactarse de nuevo.

El Sr. S E O A N E : Jla dicho el Sr. Moncasi que no se 
habían propuesto medios conciliatorios, y S. S. se ha ol
vidado que yo he propuesto algunos á diferentes indivi
duos de la comisión, que no han tenido á bien aceplarLos,

Yo admito algunas de las declaraciones im portantes 
que ha hecho el Sr. Moncasi á nom bre de J a  comisión; 
pero me parece que seria conveniente que constara en la 
base, ó mejor dicho, que esta se modificara con arreglo 
á estas indicaciones á fin de evitar dudas y que todos su
piéram os lo que íbamos á votar.

El Sr. E s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno está completamente de acuerdo con la aclara
ción que se lia hecho de esta base por el Sr. San Miguel, 
y para que no quede duda, voy á decir cómo la entiende! 
Dice la b a s e : «se necesita contribuir al sostenimiento de 
las cargas públicas.)) Basta contribuir en cualquier forma, 
de cualquier modo y  con cualquiera cantidad. «Percibir 
sueldo.» Aqui hay anfibología, pero puede explicarse en 
la ley. Entiendo que esto com prende al empleado del Go
b ie rn o , al empleado deda provincia, al del municipio, al 
dependiente de la casa-comercio que tiene un sueldo d« 
cierta elevación y estabilidad y á todos"los que se hallen 
en un caso análogo. En este sentido entiendo la base; si 
he de redactar yo el proyecto de ley , lo haré en esos tér
minos.

El Sr. M O N C A S I : Dije que hasta ahora no se habia 
propuesto n ingún medio conciliatorio, que no se habia 
puesto más que base contra base, principios contra p rin 
cipios. Contestó el Sr. Seoane que S. S. y otros se habían  
aproximado á nosotros para conciliar las diferencias. S, $, 
con otros Diputados propuso á la comisión que aceptase 
las mismas enm iendas que aqui se han discutido, y como 
no son más que bases contra bases, no las hemos podido 
aceptar.

El Sr. SE O A N E : Quede consignado que por nuestra  
parte hay mucho deseo de conciliación, y  que la falta de 
conciliación viene de ahí.

Habiendo hablado tres señores en pro y  tres en contra, 
se declaró el punto suficientemente discutido.

A petición de un  Sr. Diputado se preguntó si se vota*’ 
ría por partes, y se acordó que no.

El Sr. s a n  M IG U E L : Se lia suscitado aqui una duda 
sobre la inteligencia de la palabra sueldo. El otro diá di 
una explicación satisfactoria. Sueldo es todo lo que se 
recibe por trabajo si es suficiente para m antenerse. Las 
Córtes pueden votar on ese sentido.

El Sr. c a l u o  A S E N S IO : Deseo saber si el Sr. Mi
nistro de la G obernación, á nom bre del Gobierno, en tien
de que todo el que recibe sueldo de u n  particular tiene 
derecho á ser Nacional.

El Sr, E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: No 
vayamos á confundir dos cosas distintas, el sueldo y el 
salario. El salario por su naturaleza es una cosa efímera, 
no tiene carácter de continuidad, se recibe hoy y deja de 
recibirse m añana. El sueldo tiene cierto carácter de per
manencia , no lo tiene de perpetuidad. No hay nadie que 
diga á su cocinera: 3 duros de sueldo? s in o *3 duros de 
salario. A un escribiente se dice que se le da 12 ó 15 d u 
ros de sueldo. Al criado que limpia las botas se le da sa
lario , y ai depondiente de comercio se le da sueldo. El 
que tenga sueldo bastante para cu b rir sus necesidades y  
atender ademas á los gastos que lleva consigo la Milicia 
N acional, ese debe ser Miliciano.

El Sr. CA LV O  A S E N S IO : La explicación que acaba 
de dar el Sr. Ministro de la Gobernación no es como la 
que ha hecho el Sr. Presidente de la comisión.

Los Sres. Figueras, Casal, Gil Vírseda y otros seño* 
res Diputados piden la palabra.

Be procedió á la vo tac ión ; y  habiéndose pedido que 
fuese nom inal, resultó aprobada la base por 84 votos 
contra 42, en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :
Yoga Armijo.—Bayarri (D. Pedro.)—O-Donnell.—Zava- 

la.—Arias Uría.—Santa Cruz (D. Francisco).— Luxám— 
Santa Cruz ÍD. Antonio).—Escosura.—San Miguel.—Cam*

. prodon.—Ustariz.— Gutiérrez de Ceballos.—Llanos -M on- 
casi.—Ugarte.—García (D. Diego).— Iria rte .— Gómez de la 
Mata.—Codorniu.— Saliílas.—  Fuentes.— Sancho.— U dae- 
ta.—Márquez.—Galvez Cañero.—González (D. A m brosio '.- 
Ortiz Am or.—Presa.—Maestre ÍD. Antonio).—Yillalobos.- 
Porto.—Serrano Bedoya.— Yinent.—Patiño.— Bugueiro.— 
Cuervo.—Roda.— Cárrias,— La Serna (D. Manuel).—Mén
dez Vigo.—Miguel Romero.—Sotomayor.—López G rado.- 
Perales.—Ülloa.—Reus.—Rivero Cidráque.—Pepa.—E lío .- 
Gonzalez Alonso.—Torrecilla.—Montero.—Pasaron.—^Moreno Nieto.—Gómez.—García ÍD. Sebastian'.—Fuente An
drés.—Alonso Colmenares.—Iñigo.— Perez D. Tomas.)— 
Suárez ¡D. Gregorio .— Franquet.— Royo.—Santibañez.— Zorrilla,—Sánchez del Arco.—Sarabia.^-Cardero.—La Ma- 
driz.—Olea.—García Jove.—Centurión.—Lafuente.—Fer
nandez Santaella.—Aguilar.—Yillar.—Pardo Osorio.—Ló
pez Pínilla.— Alegre.— Rodríguez (D. Vicente).—T e ra .— 
De Pedro.—Sr. Presidente.— Total 84.

Señores que dijeron no :
Calvo Asensio.—Forgás.—Rubio Caparros.—Lasala.— 

F alc ro — Casal.—Moreno Barrera.—Gil Yirseda.—Ramírez
Arcas.—Sagasta.—Perez Zamora.—Jaén {D. M ariano).__
Otero.—Bulnes.—R iberas .—Alonso Cordero.—Martelo.—
Calatrava.—Fernandez del Castillo.—M artin.— G arrido.__
Montemar.—Latorre (D. J u a n ).—Concha (D. Antonio).— 
García Gómez. — Lozano.—- Bazan.— Seoane.— Leonés.— 
Sandoval. — Bertemati. —  Arriaga.—«Gil Sanz.— F errer v 
Garcés.—Rivero.—García López.—Pereira.—Orense.—Fi
gueras.—Gatell.—Sorní.— Chao.-^Total 42.

Se leyeron por prim era vez y  pasaron á la comisión 
varias enm iendas á las bases de Milicia Nacional.

So anunció que se im prim iría y repartiría  el dictám en 
de la comisión sobre el aum ento de haber á los inválidos.

El Sr. Presidente señaló para m añana la discusión pem  
diente y la del dictámen del ferro-carril de Portugal por 
Toledo, Talavera y  Cáceres.

Se levantó la sesión á las seis y  media,
NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a r

te de la redacción á las ocho, y  por la de la imprenta 
establecida en  el Palacio del C ongreso, á las nueve y cuarto.

OTRA, Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te rio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé , sin  alteración de n inguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redao* 
cion encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley autorizando al A yuntamiento de la villa de 

Bilbao para la importación de iA.OOQ quintahs de tubas 
de hierro, con el objeto de surtir á la población de aguas 
potables. '

A LAS CORTES.
Entre los males sin cuento que la tristemente me

morable lucha, á que dió fin el convenio de Yergara, 
hizo caer sobre los pueblos, figpran jen primer tér
mino los que obligaron reiteradamente a la muy fiel y 
muy constante villa de Bilbao, ambicionada siem pre, y 
repetidas veces sitiada y bloqueada por las armas del 
Príncipe enemigo. En el rigor y en la persistencia de 
la agresión, empleando cuantos medios pudieran con
ducir al rendimiento de la plaza , llegaron los rebeldes 
á trastornar los manantiales y á destruir las cañerías 
que la surtían del agua indispensable para los usos de 
la vida. Una vez terminada la guerra, la solicitud de 
aquel ayuntamiento se ha obstinado en vano por resti
tuir á la población su pérdida riqueza , y  tras de pro
longados esfuerzos, descubiertos ya de nuevo los sur
tidores, la municipalidad , exhausta de recursos , y en 
la precisión , cada vez mas apremiante, de ocurrir á 
las necesidades públicas, ha acudido á S. M. implo
rando la gracia de que se le permita importar los 
1 4 ,00 0  quintales de tubos de hierro de diversas d i-  
niéusipnes que necésitiv para la conducción de aguas; 
pero pagando solo los derechos establecidos para l<  ̂
de 3 ,3 0  pies de diámetro por la partida 643 del 
arancel.

S. M., que ha deplorado siempre los funestos efectos 
de la malhadada lucha civil, y que ha procurado esm e
radamente borrar hasta sus recuerdos, y remediar los 
males por ella ocasionados , ilo ha podido menos de ver 
un fondo de justicia y de equidad en la solicitud dél 
ayuntamiento de la invicta villa; y  deseando dar la 
posible recompensa á sus denodados esfuerzos, y uná 
prueba mas de la solicitud que la anima siempre en .-fer
vor dg los intereses genprajps y del bienqs^r de todp$ 
los españoles r se b? dignado autorizar 3} $in istrp  qtip 
suscribe, de acuerdo con eíConsejo de Ministros, para



que presente á la deliberación de las Córtes el adjunto 
proyecto de ley,

Madrid 7 de Junio de 185G.~*El Ministro de Ha
cienda , Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY,

A rtículo único. Se autoriza al ayun tam iento  de la 
villa de Bilbao para que pueda im portar 1 4 ,000  q u in 
tales de tubos de h ierro  de diversas d im ensiones, que 
necesita para su r tir  de aguas potables á la población, 
adeudando los derechos establecidos en la partida 6 43 
del arancel vigente,

Madrid 7 de Jun io  de 1 8 5 6 .- * El Ministro de Ha
cienda , Francisco Santa Cruz.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

. RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en e s ta , la si
guiente:

En un suelto del periódico La N a c ió n , del 10 
d el presente m es, se d ice lo sigu ien te:

« P r e v i s ió n *  a s o m b r o s a .— Parece que con motivo de haber lle
gado á Madrid, después de haber oscurecido, el batallón de Ca
zadores de Y ergara, no pudo conseguir se le diesen algunos je r
gones, siquiera para pasar la noche', y  tuvo la tropa que dorm ir 
en el Suelo. Loor á ía administración m ilitar, á la providencia  
del soldado que cuida tanto de m antener sus miembros endure
cidos y  su estómago acostumbrado á la sobriedad, con un pan 
que suele costar trabajo hacerlo comer a los perros. Asi cuando 
se ofrezca una cam paña, nuestros soldados se encontrarán habi
tuados. -á las privaciones de todo género que son consiguientes, y  
no echgrán de menos las comodidades y  la molicie. Ademas del 
pensamiento filosófico que esto en c ie rra , podria tener el de au
m entar el contento de las tropas v su adhesión al Gobierno y  no 
podemos menos de recom endar sus autores al Sr. Ministro de la 
G uerra , á fin de que examine si hay m érito para premiarlos.»

. Estam os com pletam ente autorizados para m ani
festar que la tropa tuvo cuantos jergones y sábanas  
necesitó á las nueve de* la m ism a noche en que lle
gó á esta corte, durm iendo tranquila y sosegada
m ente. '

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del m artes 10 de Ju n io , aparece que siguen disfrutando 
descompleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Valencia y  Zaragoza.

M ADRID.— Ayer terminó sus trabajos, después de  
muchas y largas sesiones, la comisioh parlam entaria que 
haventendido en el examen de la ley orgánica de A v u n -  
tamientos.

y Sabemos que toda la comisión ha marchado de acuer
do, y  que no se ha formulado ningún voto particular.

Esa misma comisión va á comenzar en seguida el exa
men del proyecto orgánico de las Diputaciones provincia
les. ( Iberia.!

Pára solemnizar el bautismo del Príncipe Imperial 
se dice que habrá un gran banquete ó un baile en la E m 
bajada francesa. [León Español.)

Parece que ha teñido que suspenderse en el teatro de 
Tirso de Molina la representación del dram a del Sr. Diaz, 
La gloria en el m artirio , por haber causado una herida ' 
aunque leve, al Sr. A m ores, el famoso León A bdel-K a- 
d é r, no sabemos si por exceso de cariño.

El dram a , sin em bargo, volverá á ponerse en escena 
uno de estos dias. [Epoca.)

VALENCIA 8 de Jumo. — Se han recaudado durante 
el mes último por derechos de navegación y arbitrios lo
cales con destino á las Obras del puerto las'cantidades si
guientes :

Rs. vn. Cénts.

Por derechos de navegación........................ 35,973
Por arbitrios locales................... * . . . .  1 0 0 2 1.. 50

Total............................ .. 140,194. .50

Es tal el espíritu de que se hallan anim ados los p ue
blos de esta provincia y el celo que dem uestran por el 
fomento de sus intereses m ateriales, que no ha sido ne
cesario hasta ahora obligarles al cumplimiento de lo que 
á cada uno de ellos corresponde hacer en las diversas 
obras que en el dia se están realizando. T odos, sin dis
tinción alguna, lian contribuido con la m ayor exactitud 
con las cantidades y trabajos personales que se les han 
asignado, facilitando asi la term inación de algunas mejo
ras que contribuirán indudablem ente á aum entar la r i
queza del pais. {D. M.

SAN SEBASTIAN 7 de Junio .—La nube que descar
gó en ésta agua á torrentes eri la noche del miércoles ú l
timo , arrojó sobre Pasajes, Rentería y O v arzu n , según 
nos a firm an , gran cantidad de piedra de proporciones 
terrib les, que ha causado bastante daño. ( Mercurio.)

TUD ELA 2  de Junio .— Sigue en este mercado v en 
todos los de la zona del Ebro la subida de cereales:'hay  
una extracción que si sigue en el presente mes, nos pon
drá el trigo á 30 rs. robo y la cebada á 1 5 ó 16. Hoy se 
halla m uv buscado á 25 y 26 rs. el prim ero de esos 
artículos, y el segundo á 12' rs.

También las lanas siguen llevándolas los numerosos 
compradores desde las parideras donde se esquilman los 
ganados: aunque sin precio ab ie rto , puede asegurarse no 
bajará de 72 á 74 rs. arroba navarra , y aun hay quien 
opina llegará á 80.

El vino ha logrado aum ento, y enla* sema na presente 
se han vendido partidas en Marchante á 14 rs. vn. En 
Tudela no ha pasado sin embargo de 12 rs. cántaro. El 
aceite, sin variación.

Cada dia aum enta la extracción de trigo en este pais: 
no cesan de pasar carros cargados de grano para em bar
car en el Ebro y trasportarse a Cataluña los u n o s , y  para 
N avarra y las provincias los o tro s : asi es que hoy apenas 
hay de ese grano en el mercado, y lo poco que viene se 
vende á 28 rs. vn. robo. A pesar de estar tan próxima la 
nueva cosecha, si continúa la extracción, no será ex tra 
ño se alcen los precios hasta 32 y más reales , porque en 
esta n i sus contornos no hay ya existencia alguna. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
0 de Junio <£o6.— El Emperador ha dado una nueva 
m uestra de sus generosos sentimientos. En vista de los 
desastres que han producido las inundaciones, manifestó 
su deseo de aplicar, como auxilios á las infelices víctimas 
del azote, el im porte de los gastos que se hab ían  de h a 
cer con mptivo del bautismo del Príncipe Imperial. Este 
laudable deseo de S. M . no se ha podido realizar por ha
llarse terminados todos los preparativos para la cere
monia.

El tiempo mejora y  las inundaciones van cesando.

o t r o . Sin' fecha.—El Emperador ha llegado á Angers.
El Príncipe Napoleón se embarcó el 15 para llevar á 

cabo una inspección científica, que durará  tres meses, 
en el m ar del Norte.

A yer no hem os recibido n ibgun  periódico de P a- 
sin  duda por el mal estado de las v ías do co

m unicación: las inundaciones parece que han cedido.
Según una correspondencia de Paris que publi- 

có el Clamor m i i c o ,  el Cardenal P a tr iz i, legado 
a la te r e , encargado de representar al Papa en el 
bautizo del P ríncipe Im perial, llegará á Marsella el 
dia 4 de Junio. Será recibido por Mr. Feuillet de  
Conches, Maestro de cerém onias, Introductor de 
Embajadores i y  enviado á esperar á S. E. Se u n i
rán á Mr. FeuiHot ? el General Comandante de la 5 /  
división  m ilita r , el Prefeéto det departam ento de
B ouches-du-R hóne, el General Comandante del d e -

'  . . .  . • : . ! . •

p a r la m e n to , el Obispo do M arsella , 511 f ]e r í  y e] 
Marre do la c iudad .

Dicese que el Cardenal Patrizi v iene acom paña
do de Monseñor C apalti, Secretario de la congrega
ción del Rito y Consejero de E sta d o ; de Monseñor 
G u ian ella , A uditor de Ja Rota, y de Monseñor Mo
naco L avalelta,prelado de la casa do Su Santidad.

E n el embarcadero del ferro-carril de Lvon se 
hallarán, para recibir al legado, el Cardenal Arzobis
po do Lvon y Mr. V aisse. Senador y  Prefecto del
R hóne.

A su llegada á P aris, el Cardenal será recibido 
por el gran Maestro de cerem onias, y carruajes de 
la corte le conducirán con las personas de su com i
tiva al Palacio de las T ú llen o s, siendo recibido en 
la m ism a tarde por el Emperador. Esta prim era  
e n t ie \is la  tendrá un carácter privado: la recepción  
oficial se \orificará en seguida con gran pompa.

Me aseguran que en sus salidas oficiales, el Car
denal legado será precedido de la cruz, signo e x te -  
i i° r  do su d ign idad , llevada en un carruaje, ha
ciéndolo los honores á su paso todas las guardias.

Se están preparando habitaciones en las T u lle- 
rías para S. E .: tendrá un servicio  particular de 
Cám ara, de m esa y de com itiva, y  será acom paña
do hasta la frontera con el m ism o cerem onial que se 
hava nsoíln A qh llArmdíi

El Principo GortsehakofF, con m otivo do la am 
nistía que el Emperador Alejandro ha concedido á 
los refugiados políticos, ha d irigido la sigu iente  
circular á los representantes rusos en el extranjero:

(A a iso \ ia do Mayo de 18ó6.^=c(Muy señor mió* 
muchos refugiados polacos, convencidos de sus er
rores, se m uestran anim ados del deseo de regresar  
á su patria; pero en la incertidum bro de la suerte  
que les está reservada, vacilan  para solicitar aquel 
favor.

El Em perador, nuestro augusto dueño, no quiere 
rechazar disposiciones dictadas por un sentim iento  
que no por ser tardío deja do constitu ir un título 
para m erecer su clem encia.

Relegando á un generoso olvido la vida pasada  
de los refugiados que durante tanto tiempo han s i
do culpables ó extrav iad os, va sean originarios del 
reino de Polonia ó do las provincias occidentales del 
Im perio, S. M. im perial se digna consentir en aco
ger su su m is ió n , y por consigu iente en autorizar 
su regreso á sus hogares, sin que tengan que su 
frir persecuciones ju d icia les ni averiguación  alguna. 
Perm ite asim ism o S. M. im perial que los refugiados, 
tan luego como hayan regresado, sean reintegrados 
en sus derechos c iv iles , y  que aquellos qfte duran
te fres años hayan observado en el pais una con
ducta irreprensib le sean adm itidos al servicio del 
E stado, en donde, prestando servicios útiles, halla
rán ocasión de dar pruebas de la sinceridad de sus 
sentim ientos.

U nicam ente quedan exclu idos de estos favores 
los refugiados q u e , por su conducta , m anifiestan  
una hostilidad incorregib le contra el Gobierno im 
perial.

Está V. autorizado para dar á conocer esta de
cisión soberana á los refugiados polacos residentes
en  y  para adm itir los recursos de gracia de
aquellos que no se hallen com prendidos en la cate
goría arriba indicada.

Se servirá Y. dar curso á las instancias que se 
e en tregu en , en conform idad con la m archa esta

blecida; y para ser som etidas á la alta decisión de 
S. M. el E m perador, las rem itirá Y. á las A utori
dades com petentes del Imperio ó del Reino de Polo
nia , según la procedencia de los recurrentes.

Reciba Y ., &c,
F irm ado  : G ortsc iiak off.

La corona ae A ragón  pu b lica  la sig u ien te  co r
re sp o n d en c ia  :

TU R IN  o í  de J/m/o.— «Se espera con impaciencia la lle
gada del General La Marmora para quien se prepara una 
entrada triunfal tanto aquí como en Genova. El Consejo 
municipal de Genova ha votado 20,000 francos para Ms re 
cepción; se dispone un  arco triunfal en la plaza de San
to Domenico, y en el jard ín  de Aquasola se ofrecerá un 
grande y patriótico banquete al G eneral, á su Estado 
Mayor y á los soldados del cuerpo expedicionario.

Mientras Genova prepara esta brillante entrada á 
nuestros heróes de Crimea, T urin no se queda atrás. 116 
Diputados han  hecho la proposición de dar al General La 
Mármora, á título de recompensa nacional, un espacio de 
terreno de dim ensión bastante para que pueda construir
se un palacio. Se abrirá  una suscricion para proveer á 
los gastos del edificio. La demolición de la cindadela hará 
ahora más fácil la ejecución de este proyecto.»

Ha llegado una diputación de toscanos para felicitar 
al Conde de Cavour. Quieren poseer su busto y llevarlo 
á Florencia para elevarle un  monum ento, del cual está 
encargado el escultor Velo. Al pie de la pirámide ó del 
busto se grabará este verso del Dante:

Colín che la difesc á viso aperto.
Las noticias que hoy se han recibido de Lombardía 

son interesantes. La Autoridad m ilitar ha creído necesa
rio adoptar^ algunas medidas de precaución, las cuales 
prueban cuán poca confianza debe tener en los ciudada
nos, que hacen secretos votos para que luzca luego en 
el horizonte el sol de la independencia italiana. Asi pues 
los austríacos han mandado re tira r los centinelas aislados 
que tenían por costumbre colocar en varios puntos, con
centrándolos en los cuerpos de guardia donde los creen 
más seguros.

El Gobierno busca todos los medios de apartar el án i
mo de los habitantes de las preocupaciones políticas, ha
ciendo aparecer cada .dia un  nuevo proyecto industrial ó 
comercial; pero sus proyectos naufragan uno tras otro 
ante la indiferencia general y  la resolución formada de 
no tomar parte en nada que pueda ser favorable al A us- 
tria.

L’Opinione, periódico que se publica en esta, dice hoy 
que viajeros llegados de la Italia baja aseguran que alli 
es grande la agitación política: el eco de las discusiones 
en la Cámara inglesa produce gran fermentación en el 
pueblo. El Gobierno observa y estaría dispuesto aún á ce
der en a lg o ; pero  teme que no se le crea sincero, y no; 
quisiera ser el prim ero en aplicar el fuego á la m ateria 
inflamable que le rodea y que pudiera devorarlo. De to
dos modos la opinión general en la Italia baja es que no 
tardará en reventar la mina.

Las palabras de Manin agitaos y agitad van produ
ciendo su efecto. En varios puntos se forman juntas, y en 
Cuneo se p repara un. gran meeting para el prim er domin
go de Junio.

V A R I E D A D E S .

EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES (1)

III.
Al hab lar de la p in tura h istó rica; hay que tener pre

sente que sesubdiv ide en tres clases, a saber: una, la 
historia sagiada; o tra , la profana, y otra la mitológica. 
Que la prim era es la más sublim e, no cabe duda • en ella 
encuentra el pintor profundo y el pensador filosófico to
da la  extensión de que su genio sea capaz, toda la im 
portancia sobrenatural que pueda inspirarle la lectura

(!) Véanse las Gacetas del 28 de Mayo y 3 de Junio.

de los libros 'shgfadós. Y es esto tan cierto, qué ño sola- 
me'nlé puede el instruido pintor trasladar en sus lienzos 
los hechos verídicos acaecidos en la historia ebráica y 
cristiana, sino quo puedo aclarar puntos de texto con la 
misma lucidez que pueda hacerlo la misma ciencia de la 
teología. Y aqui viene á propósito una tradición (rué lie
mos oído referir en Roma que pasó hace 350 años, v que 
no se halla consignada por escrito.

En 1506, Bramante había ya presentado al ¡oven v 
Pariente Rafael á Julio II. E ste , adivinando el génio del 
g ian Pintor por una tabla del Descendimiento que habia 
pintado v traído de F lo rencia ,m andó bo rrar los fresco* 
de Pinturicchio que algo deteriorados habia en el apar
tamento particular deí Pontífice, y le dijo que eligiese 
algunos asuntos en donde pudiese poner en claro lascúa- 
tro virtudes da la Teología, H istoria, Justicia y Poesía.

Poco se hizo esperar el divino Rafael. Para la Histo
ria^ delineaba en su pensamiento la reunión de todos ios 
sabios de la G recia : para la Justicia , presentaba á la for
taleza, la prudencia y la templanza: para la Poesía, el 
Parnaso; y para la Teología, la Disputa sobre el santo Sa
cramento. El Papa le aprobó los tres prim eros asuntos 
pero al llegar al último, le preguntó por qué elegía mate
ria tan difícil, «Señor, respondió R afael, espero poner a 
la vista el misterio de la Santísima T rin idad, que no le 
veo smo en el entendimiento.»

En efecto, poseído de un ardor sobre natural, y á los 
23 anos do edad, emprendió este asunto, siendo el m ásdi- 
ncil de iodos, con tanto valor, empeño, claridad v luci
miento, que sorprendió y confundió á los mas ancianos 
teólogos, á los mas diestros en la m archa de la klesia) 
El fresco de la Disputa del Sacramento, que se admira en 
el 1 aticano como la obra mas culm inante del arte encan
tador de la p in tu ra , es y será la concepción mas grande, 
mas poderosa, mas divina que se conozca. El mundo e n 
tero artístico postrado de rodillas, y el mundo católico 
ilustrado poseído de admiración, quedan extasiados al 
con tem plarla  alta filosofía y los sublimes pensamientos 
que unidos á la histórica ley del dogma, combinados con 
las licencias poéticas de que solo Rafael ha sabido digna 
y generosamente hacer uso, á todos confunde y a todos 
sorprende. ‘

Dentro de la historia Sagrada, cabe al pin tor un cír
culo más limitado, pero no menos sublim e, y es el cé
nelo llamado místico. También en este fue el Maestro que 
nos ocupa el grande entre todos. Ahí está en el Real 
Museo la Virgen del Pez, en Roma la Madona de Foliño 
y en Florencia la de la Seggiola. ¡Qué du lzura, qué ex
presión , qué nobleza y qué amor! De ahí el sobrenom 
bre al autor, de divino.

Pero como estos y todos nuestros escritos tienden á 
dar im portancia y con ella justicia á la antigua escuela 
española, hemos llegado á un punto muy interesante por 
c ie rto , v que no perderemos la ocasión de aclarar. Sabido 
es que ía escuela rom ana, hija de la florentina, ha sido 
reconocida en los asuntos religiosos como la que mejor 
nos ha presentado las imágenes de D ios, la Virgen y 
Apóstoles, tai, que parece hayan sido retratados por los 
pintores de esa grande escuela. A más de Rafael, hay 
Francisco Francia, Andrea del Sarto, Guido Reni y otros 
muchos. Después pueden ponerse en segundos términos- 
místicamente hablando , á las escuelas veneciana, ferrare, 
sa y  demas de Italia; las de Alberto Duro en Alemania 
y de Rubens y Yandick en Flandes. Pues bien: ¿cuál de 
todas* las escuelas.de la p intura ha sabido, religiosa
mente hablando, colocarse adelante de todas estas ex
tranjeras y al lado de la romana ? La española.

Hoy que la justicia ha llegado p ara 'nuestras artes; 
hoy que la gloria de los pintores sevillanos se engrande
ce; hoy podemos decir clara y desembozada m en te , que 
donde hay una Virgen de M orillo, caen todas las p in ta
das por los Tizianos, Gean Beliinos, Buonarroíis, Cor
regios y demas. ¿Y por qué? Porque el ca lo r, l a ’ fe, la 
pureza, el éxtasis celestial; en una pa lab ra , ía Unción, 
como llamamos nosotros, que supo comunicar á sus 
obras el modesto español, no la tiene nadie, ni más bien 
expresada, ni mejor sentida. La Concepción que so ha 
colocado en el Louvre en el prim er lugar entre los más 
selectos cuadros del Imperio francés, ha confundido á 
todos los rivales que tiene al lado, y ha elevado la gloria 
pura y . bella de ía inm aculada María. ¿Qué Virgen de 
Rubens, ni de Tiziano, ni de Yandick, ni de Vinci pue
de resistir su comparación á no ser las de Rafael ? Y 
aun estas serán admiradas por la belleza de la forma., 
m iéntras que las de Murillo, asi como iodos los sanios 
que pintó, por la belleza del misticismo y del calor de 
la fe.

Temeraria seria pues abandonar bajo este concepto 
tam bién á nuestra escuela nacional. Que se han olvidado 
las creencias religiosas; que los pintores son de otras 
costum bres; que ya no existen los frailes que inspiraban 
a los Riberas y Z urbaranes; que hay que ceder á las exi
gencias del siglo, ó que el arte se ha refundido en una 
sola fam ilia, todo son excusas, todo son pretextos para 
disculpar á los que no lo entienden , y escudar á los que 
pretenden introducirnos una escuela 'ex traña y no es
pañola. Si hoy estuviese á tanta altura el arte de pintar 
como el de los antiguos; si hubiese, el génio que les ins
piraba y el calor con que sen tían , ¿cóm o no tendrían 
presente que en el tiempo que los modernos hacemos un 
cuadro, ellos harían quince ó veinte de gran tamaño y 
extensa composición. Murillo pintó en pocos meses los 
dos cuadros colosales de Moisés y las aguas, v de Pan v 
peces: de los 4,000 cuadros que se calcula’ pintó en su 
vida, que fue corta , 1,000 son composiciones de más ó 
menos trabajo, pero todas do consideración. De Ribera, 
solo en Ñapóles hay en los conventos sobre 400 cuadros’ 
los más de muchas figuras, al natural y de asuntos bíbli
cos. Carduceio, sin ir mas lejos, tiene cubiertas, con la 
mitad de los cuadros de la vida do San Bruno , las m is
mas paredes que hoy ocupan en el Ministerio 75 pintores. 
No hablemos de la fecundidad do V andyck, R ubens, Mi
guel Angel, Tiziano, Bonifacio, Tintorctto <kc. &c.

Hoy sé propone un pintor académicamente p intar un 
cuadro. Se hacen muchas composiciones; se pintan boce
tos ; se hacen grupos por separado ; estudios de cabezas 
manos, paños y cartones; se calcan dibujos; se fotografían 
modelos, se busca en las bibliotecas los tra jes, y so con
sultan las crónicas. Llega la ejecución , se hace un viaic 
al extranjero ó se alquila un taller en Paris; s e  busca ía 
tela de tal preparación, los pinceles de esta’fábrica,' los 
aceites de aquel químico, el blanco refinado, la laca de 
Esmirna y el asfalto de Persia. Y en conclusión, para no 
cansar á los lectores con estas recetas escolásticas, se aca
ba el fuego, se hiela el corazón y se presenta un  cuadro 
que, recordando á muchos estilos, no tiene ninguno p ro 
pio sin génio ni originalidad.

¿De qué les sirve á estos pintores el protectorado que 
hayan conseguido? ¿Pueden compararse esta clase de 
obras pensadas y alambicadas, con la mas insignificante 
de cualesquiera de los pintores antiguos? Y luego nos sa
le algún crítico literato diciéiidonos"«que el arte vive en
tre nosotros despierto ya del sueño cmbruteccdor en que 
vac ia , y que vive regenerándose con arreglo á las ten
dencias del siglo.»

No : el arte no son los retratos, no son ideas vulga
res sino asuntos históricos y místicos. El arfe son las be
llezas sublimes del entendimiento, jam as el capricho déla 
moda ó la fatuidad de un ciego partido. De ello es buena 
prueba la actual exposición, pues nuestros lectores recor
darán el escasísimo número de cuadros que la Academia 
ha conseguido se expongan en esta fiesta naciona l, no 
obstante de que el Gobierno publicó el reglamento con 
tres años de anticipación y lo recordó hace seis meses; y 
algunos, aunque no fuese mas que por Cortesía, debían 
haberse esforzado en demostrar lo contrario de lo que 
dice el critico literato. Asi es que nosotros tribuíam os en 
el articulo anterior escasos pero justos elogios á los ño
quísimos artistas que han presentado obras de asuntos 
históricos, y  hoy los tributarem os también á los pocos 
quedos han presentado de asuntos místicos.
^  El Sr. M onroy, artista establecido y acreditado en 

Córdoba, ha expuesto una Sacra fam ilia, que aunque ne- 
q u en a , y la composición algo divagada, tiene sentim ien
to, transparencia y estilo sevillano. También ha presenta
do la aparición do la Virgen á San Fernando, figuras en 
cuarto del natural y un niño Jesús, inspirado quizas de 
uno magnífico de Murillo que nosotros vimos en su ca- 
sa^ D, Antonio Esquivel ha colocado la Virgen con el 
nino y el E spíritu -Santo , tamaño natu ra l, de buena eje
cución, m uy buen efecto y pintado con facilidad: su niño 
Jesús , con la corona de espinas y la c ru z , es un cuadro 
agradable. El episodio de la degollación de los inocentes 
por D. Antonio Gómez, aunque el asunto siempre es 
desgarrador tiene verdad, y se parece en la ejecución á 
los cuadros de Ilayez, de Milán. Se ven los cuadros de la 
Resurrección ce Lázaro por dos opositores á la pensión 
de Roma, Sres. García Martínez y B arroeta , muv pareci
dos en la ejecución y de buenas esperanzas’para la car
rera. Lo mismo diremos del Caín bien sentido del joven 
Sr. Esteban; de la Sacra familia de tamaño pequeño,.del 
Sr. Z a rza , y de la señora Toro.cn súcuad iito , de muv 
buen color, sobre la lección de latin de Isabel de G a- 
lindo.

El Sr. Tejeo tiene un Santo Cristo en la agonía muy 
correcto de dibujo, y el Sr. Zarza demuestra buena dis
posición en el cuadro del descanso en Egipto. Por últi
mo, el pensionado Sr. Lozano acaba dé rem itir desde 
Roma un cuadro de figuras mitad al na tu ra l, cuyo asun
to representa la Cava en el baño, pero que la ejecu
ción es pura y simplemente á la m anera de Mr. Ingres 
de mejor color y más finura 'en  la expresión, particular
mente en. la criada. Nadie adivinará que el asunto sea 
español, pareciéndose la Cava á una estatua griega; pero 
reconocemos en el todo las disposiciones brillantes de su 
autor.

, José G alq fr e ,

SECCION  GENERAL

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Continuación

Tercer tercio,—Provincia de Sevilla.—Puesto de Can
fillana.—-El activo y celoso sargento D. Fernando F ernan
dez, comandante de dicho puesto, ha conseguido últim a
mente la captura de siete ladrones, ocupándoles bastan 
tes efectos procedentes de los robos quo tenían perpetra
dos: en este servicio acompañó á dicho sargento el guar
dia José María H errera Carmona, y propuestos á S. M. 
ambos individuos han sido agraciados: el sargento con el 
empleo de primero, v el guardia con la cruz dé María Isa
bel Luisa.

Puesto do Erija.—La silla-correo, núm. 72 , que se d i
rigía a esta corte el dia 4 del a n te r io r , se atascó en el sí- 
Ji° Hmnado Puente de las Veredas, próximo-al cerro de 
Perca, y á las siete y media de la noche; acto seguido se 
presentaron el cabo primero de infantería Manuel Yoga 

.González y el segundo de caballería Miguel Sánchez Ruiz, 
que se hallaban de servicio por aquella porte , los que’ 
trabajando sin descanso cu unión del zagal y conductor, 
a las tres lloras consiguieron ponerlo en disposición de 
continuar su m archa, recibiendo las mas expresivas g ra
cias de los viajeros y conductor.
^ Puesto de las Torres de Alocar.—El dia 9 del mes pró- 

ximo pasado se cometió un robo en Jerez consistente en 
la, cantidad de 2,185 r s . ; tan luego como llegó á conoci
miento del cabo, comandante de dicho puesto, Antonio 
.m gueral, salió en persecución del ladrón , acompañado 
de ios guardias Pedro Martin Calvo v Vicente Sanz Ig le
sias, logrando su captura en el pueblo de los Palacios , v 
el rescate de la cantidad robada, la que con el reo fue 
puesta á disposición del Sr. Juez de prim era instancia 
del partido.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Bujalance.—Al r e 
gresar en la noche del 15 de recorrer el térm ino los g u a r
dias Antonio Lebrón Gallardo y Alonso Marín Yilíalon, 
encontraron á las inmediaciones de la población á un 
hom bre mortalmente herido, y habiendo logrado saber 
do él mismo quién fue el agresor, quedó á su cuidado 
Marín v Lebrón, pasó á la ciudad en busca de auxilios 
v á dar parle al Juzgado , el cual, al constituirse con un 
facultativo y algunos guardias en el sitio de la ocurren
cia , encontró que ya había sido capturado el reo por el 
citado guardia Marin, al que le ha sido concedido el as
censo á prim era clase por el Excmo. Sr. Inspector Gene
ral del cuerpo.

El Sr. Coronel Comandante de esta provincia ha re 
cibido la siguiente carta que nos ha remitido y tenemos 
el gusto de publicar; dice asi:

«Sr, D. Alonso Bahoyos Dávila.— Corrales 30 de Mar
zo de 1856.—Muy señor mió y estimado Comandante: 
Tomo la pluma lleno de placer para manifestar á V. S. 
los eminentes servicios que está prestando en este pais el 
intrépido y entendido Teniente Alférez de la Guardia ci
vil de caballería situado en Estepa, D. Blas Redondo. A 
4 . S. consta el deplorable estado en que se hallaban la 
mayor parte de estos pueblos con los frecuentes crím e
nes de robos.y asesinatos que se sucedían, y que inquie
taban constantemente á todos los vecinos honrados, has
ta el extremo de tener que abandonar el domicilio , ó ser 
algún (ha victima de uno u otro mal. Establecido aquel 
infatigable Jefe en la villa de Estepa, le vimos desde lue
go recorrer poblaciones, caseríos de campo y terrenos 
escabrosos, ora capturando criminales do tocio género, 
ora haciendo im portantes descubrimientos con la saga
cidad que le distingue, en el crim en de abigeato tan 
frecuente en este pais. Con efecto, acaba de descubrir-re
cientemente porción do caballerías que se hablan robado 
á un vecino de C arm ona, las cuales ha rescatado v exis
ten ya en poder de su dueño, logrando también Ía pri
sión de sus autores, cómplices y encub rido res, que se 
hallan ya á disposición de los Tribunales de justicia.

De tales procedimientos se desprende que todos los 
hombres honrados del pais han recobrado la confianza y 
seguridad que habían m enester, basadas en las que le 
inspira el Sr. Redondo y sus .leles superiores. Los mal
hechores por el contrario tiem blan, y con razón, al solo 
eco de aquel respetable nom bre, y huyen de este pais á 
ocultarse en puntos mas montuosos y quebrados donde 
puedan mejor bu rlar la persecución) No tengo amistad 
de ningm ygénero con el Sr. Redondo que pudiera im
pulsarm e a hacer su elogio ; lo hago solo á V. S. por amor 
a la justicia de los m éritos de aquel; por la seguridad que 
reportam os en este suelo, y por que haga presento V. S. al 
público que sus Subalternos dan honor á esta sabia insti
tución, y que el Sr. Redondo merece bien de la patria. 
Esta ocasión me proporciona el gusto de ofrecerme á V. S. 
como su mas afecto amigo y Sé S. Q. B. L. M. de V. S.=* 
Fernando María Picainel.»

Ademas ha recibido el mismo Comandante una comu
nicación del Sr. Juez de prim era instancia de Sanlúcar 
la Mayor, cuyo contenido es el siguiente :

«Los constantes y repetidos esfuerzos del servicio so
metido al exámen y cuidado de V. S. en esta línea; los 
méritos diarios contraídos por el Jefe de la misma Sr. Pi
ñales y Sargento del puesto, Lago, redundantes todos en 
obsequio de que la justicia que administro sea cierta y 
efectiva, hacen .el que tenga la grata complacencia de 
anunciarlo asi á V. S. para su satisfacción , estimando lo 
que posible fuese acerca de dichos indi\ ¡dúos v á  la fuer
za que manda.

Satisfecho hasta ahora de su digno comportamiento, 
merecedor por cierto de las estimaciones públicas y de 
Autoridades, me impelen á que V. S. de ello tenga cono
cimiento para honor del Cuerpo que m anda, y gloria de 
los que particularm ente saben conquistarla.»

De cuyos insertos se ha enterado con sumo placer el 
Excmo. Sr. Inspector general del C uerpo, esperando con
tinúen sus subordinados haciéndose acreedores al ap re
cio de las Autoridades y habitantes honrados del pais 
que se halla bajo su vigilancia.

Provincia de Huelva.— Puesto de Castillejos. — Por el 
Teniente comandante de la línea D. Antonio Vega y Ti
rado y la fuerza á sus órdenes, fue aprendido en Ía noche 
del 6 del anterior un criminal que habia herido grave
mente á dos vecinos de la referida población.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de A l- 
verique.—-A las doce de la noche del dia 14 del anterior se 
hundieron dos casas de dicha villa : tan pronto como tu 
vo noticia el cabo comandante de dicho puesto , Juan 
Zaragoza Blanco, acudió con los guardias José Regó A r
ro jo , José Martínez P e rez , Hilario Prades Aguilar y José 
Alvarez Q uilez, cuyos individuos se pusieron á trabajar 
inmediatamente , teniendo la suerte de salvar la vida á 
una mujer anciana y  á un hijo de esta , que sin el pronto 
auxilio de los guardias habrían  perecido: acto continuo 
fueron conducidos á una casa para prestarles el auxilio 
que necesitaban, y en atención á ser pobres de solem
nidad, el guardia Regó les dió 8 rs. de lim osna, por lo 
que recibió las mas expresivas demostraciones de gratitud 
de aquellos infelices, y mil gracias de las personas que 
presenciaron su obra de caridad. El Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo se ha enterado con satisfacción del 
hum anitario y noble proceder de sus subord inados, dán
doles las gracias por esto servicio, v en especial al guar
dia Rogo, que no satisfecho con trabajar para salvarles 
la vida , se extendió á socorrerles para atender á su sus
tento.

Provincia de Murcia. — Puesto de Cara vaca. — Por los 
guardias Guies Nogueras Chico y José Granados Castillo 
fue capturado el dia !.° de Abril lílfimo, en las inm edia
ciones de Bullas, un desertor que quedó á disposición de 
la autoridad.

En la noche del 5 fueron robados 1 2,000 rs. á un ve
cino de Cara vaca , quien manifestó la persona en quien 
recaían sus sospechas: acto continuo de llegar- á noticia 
del Teniente D. Josó:Cebrian F crre r, dispúsola salida do 
los. guardias Francisco Angulo López v Pedro Escribano 
Pardo, para la persecución y captura del lad rón , la que 
efectuaron á los pocos mom entos, rescatando la cantidad 
robada quo fue devuelta á su dueño.

Por la fuerza del mismo puesto fueron capturados dos 
vecinos de ia. repetida población el día i 2 por robo de 
42 m aderos, los que fueron rescatados y devueltos á su 
dueño,.asi como los ladrones puestos á disposición de la 
autoridad competente.

El dia 21 fue robado un mulo á un vecino de la villa 
de Chegin, y teniendo indicios, de quien pudiera ser el 
ladrón, dispuso el Teniente Cebrian saliesen á perseguir
le ios guardias Gines Nogueras Chico y José Granados 
Castillo; dando por resultado haber sido aprehendido el 
crim inal con la caballería robada, que recobró su dueño, 
quedando sumamente agradecido.

Puesto de Fortuna.—Por el cabo prim ero Amador Ca- 
macho v guardias José Vicente Perea v José Mondejar Ji- 
meno fue aprehendido el dia 4- un vecino de dicho pue
blo por heridas causadas á otro de la misma vecindad.

El mismo cabo y guardias José Morales Perez v F ran 
cisco Morellaoa capturaron á un crim inal que había roba
do 4,000 rs., cuya cantidad fue rescatada v devuelta á su 
dueño.

Puesto de Yecla.—Por el cabo prim ero Andrés de Cas
tro y fuerza á sus órdenes fueron presos v puestos á d is
posición del Juzgado de prim era instancia del partido dos 
vecinos de dicha villa por heridas causadas á otro de la 
misma vecindad.

Puesto de la capital.—El cabo segundo Antonio C as- 
cales y los guardias Antonio López, Manuel Muñiz y Ra
món Ramos capturaron el dia 28 á un  desertor defejér
cito, que.fue puesto á disposición dé la autoridad compe
tente.

De cuyos servicios se ha enterado con gusto el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

Provincia de A licante.— Puesto de Adllena. — Por el 
guardia de prim era clase Pascual Bellot N avarro y el de 
segunda Empidio Falcon F e r r is , fue descubierto u n  robo 
cometido el dia 7 del a n te r io r , preso su autor v rescata
da la cantidad robada que fue devuelta á su dueño , el 
que quiso gratificar a los expresados individuos que re
husaron con la dignidad que acostumbran los que visten 
tan  honroso uniforme.

Pilesto do Monóvar.—Habiendo Regado á conocimien
to del cabo p rim ero , comandante de’ dicho puesto , Don 
Luis C alpena, que en la noche del 30 de Abril último se 
habia cometido un robo, acompañado de los guardias 
Félix Jiménez Ibañez é Higinio L eal, practicó las averi
guaciones convenientes, dando el resultado de aprehender 
al ladrón , que fue puesto á disposición de la autoridad, 
asi como los efectos robados.

BOLETÍN RELIGIOSO. 

 San B ernabé, Apóstol.
Cuarenta Horas en,ia iglesia del Hospital de M onserrat,

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IA .

De los partes rem itidos p o r la Adm inistración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han; 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex« 
p resan :

1,855 fanegas de trigo.
561 arrobas de h arina  de id.

3,004 lib ras  de pan cocido.
1,576 arrobas de carbón.

86 vacas que componen 40,745 libras de pesó, 
408 carneros que hacen 12,788 libras. <;*
125 corderos con 3,399 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteli’gencia¿
Madrid 10 de Junio de 1856.=V . Ferráz¿ c , ;

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua- 
d o n  se expresan:

A rroba. Libra,
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.......................   46 á 48 46 á 18
Idem de carn ero ........................... . .  46 á 18
Idem de te r n e ra .  ......................  65 á 70 25 á 42, »
Tocino añejo .......... ......................  68 á  70 ‘ á 2£ i
Jam ón  85 á 408 38 á 54 '
Aceite  52 á 54 4 4 A «46
V ino    . 34 á 40 10 4 44
Pan ........................................ ...............................  42 á 45
G arbanzos......................................  24 á 38 8 á 44
Judías............................    24 á 28 8 . á. 42
A rroz......    28 á 32. 40 á 42
Lentejas..........................................  á 4 4 5 á 6
C arbón  6 á 7
Jabón    .................... 56 á 60 20 á 22
P ata tas.. . ,  ............................   8 á 4 0 4 á 6

Madrid 10 de Junio de 1856.

ALMONDIGA DE MADRTD. 1 1
P R E C IO S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y . ,

C ebada    de 29 */¿ á 32 rs. vn.Y
A lgarrobas.. . . . .  . .  ,á  22 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

1 2 0 . . . . .  á 54
112 . 56
125. 56 %.

3 6 . . . . .  57
377 . 58
218  64 í .

5 3 . 61
9 2 .. . .  62

1,136
Madrid 10 de Junio de 1856.=El interventor, José Al

únen ■ ■ ’

BO LSA.

Reinó poca animación. El consolidado se hizo y publi
có á 42-30, á 15 del próximo ó voluntad se ha hecho á 
42-65 y 42-60: á última hora estaba ofrecido ai contado 
á 42-20, y el dinero no pasaba de 42-14 5. La diferida <iu- 
ranto Bolsa halló dinero á 25-75, pero á última hora es
taba ofrecida á 25-65, y habia plata á 25-60. Los demás 
valores no han sufrido alteración.

Cotización del 10 de J u n io  de 1856  á las tres de la ta rd e ,

E F E C T O S  P U 1U .IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publica^ 
do, 42,30 c. . < ■

ídem de! 3 por 4 00 diferido, id. no publicado, 25,6d. p. 
Amortizable de prim era, id. , 12,25 d.
Idem de segunda , id., 6,50 el,
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión dé 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. nó:publi
cado, 81 ■ •

Idem de á 2,000 rs., id ., 83 p. - :
Idem de 1 .* de Junio de 1851 dea  2,000 rs., id., 82,5 Op. 
Idem de 31 de Agosto de 13oü de á 2,000 rs., id .,85,50. p. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 Vs., 8 por 400 

anual, i<L, 106,50.
Sociedad española m ercantil é  industria l, aceiones'de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id. publicado , á 
2,000 rs. . *

Acciones del Banco de España, id. no publicado, 125p.

c a m b i o s . ^ ‘

Lóndres á 90 dias, 50,90 p.—Paris á 8 dias, 5,321*,

B IB L IO G R A F IA S. 

MANUALES DEL VIAJERO. — SE HAN PUBLICADO
los siguientes: Desde Madrid á 

Bayona por .Búrgos, Vitoria pTolosa; y San Sebastian? 
Barcelona por Guadalajara, C alatavud, Zaragoza, Lér 

rida y Fervora. ’ : • - i
Valencia por Cuenca, Requena y Chiva. " ; *■
Cádiz  por Bailen, Córdoba , Ecija y  Sevilla. '»- * 
M álaga  por Jaén y Granada. '  -  - '

Cada manual se vende á 4 rs., y contiene el itinerario 
de h i.carrera y descripción topográfica , estadística é-hié-' 
fói ica de las provincias y pueblos que a trav iesa , objetos 
artísticos v notables, núm ero, carácter y costnuÍbres¡de 
los habitantes y otras noticias curiosas; Y  ■ •. eó ; eL.-.o 

So halla de venta en las adm inistraciones de diJig^fiu 
cías, en la Im prenta Nacional v én las librerías de 'Ma
tute v Duran. ‘ < 2186—2̂- T

ANUNCIO S PARTICULA RES. .

LA «OPORTUNA,» BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—Esta sociedad celebrará juntó generid efor 
traordinaria de accionistas el domingo 6 de íálió  próxi
mo á las doce del dia en el piso bajo de lá. casa nuíp*.? 
de la calle de la Flor baja , consiguiente áTó acordadp ^1 
la ordinaria de 30 de Marzo último. ¡ ! j

■Madrid 6 de Junio de 1856.=E1 Presidente,- Ántoúfc 
Orilla- Roíger. 2Í78—2 -/

TESTAMENTARIA DE D. VENTURA LOPEZ 
teips. Todos los que se conceptúen; acreedores áyé&fe 
testamentaría , se presentarán  á deducir sús derechos$én; 
tro del térm ino de 15 dias> que por segunda vez SéMés 
concede, arde los árbitros- Sres. D. Isidro Sánchez flái’rio 
y D. Julián de M endieta, que viven, el prim er# 
tales de Provincia , núm. 7, cuarto tercero ; f  ef iégüúdq 
calle,de la .Magdalena, núm. 2 , cuarto segundo. ili \  ‘

21.39; !

ESPECTACULOS.

TEATRO DE TIRSO DE M O L I N A  
ñ o l E l  drama titulado La gloria en él mañ'ipiQ.iM.flB* 
se verifica la lucha del león .— Baile.' — 
pieza en un acto. . 1 ó A. ¡u d ; T

t e a t r o  DEL CIRCO.— A las ttuéve da la 
Sinfonía.— El postillón de la Rioja, zarzuela m i 
actos.— El amor y el almuerzo , farsa e n  u n  áctoU


